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Diario Oficial de la República de Honduras 

N! 00905 liectm: Ba tia MARCO AHTtll8 FERRARY FEBARY 

.A1'I() CVlil TEGUCIGALPA, D. C., HONDURA.S, lllARTES 18 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 102-84 
EL OONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Unico:-Aproba.r en todas y cada una de sos 
¡mtes el Decreto Ejecutivo N• 24-84 emitido por el Poder 
Ej>:ativo el 12 de junio de 1984, que contiene el Convenio de 
Préstamo suscrito el 23 de mayo de 1984 entre la Coopera
tiva Agroindustrial de la Reforma. Agraria "Rubétl Garcóli', 
Cllll el aval del Gobierno de la República de .Honduras y 
el Nederlandse Financiering'S Maatschawi J. Voor Ontwi
ldrer!indslaliden N. V. {F.MO) por la sama de SIEl'E MI
LU>NES DE FLORINES HOLANDESES, para. füranriar 
parcialmente la construcción de llilll planta procesadon. de 
aceite de palma en Guaymas, Departamento de Yoro, que 
lieralmente dice: 

"DECRETO EJECUTIVO N• 24-84.-EI Presidente de 
la República en Consejo de Ministros: 

CONSIDERANDO: Que eon-esponde al 'CollgrEso Na
óoaal aprobar o improbar los em~~ º· convenios si
milares que se relacionen con el Crédito Público, celebrados 
JIOl' el Poder Ejecutivo; 

OONSIDERANDO: Que Siempre que el Congreso Naci<>-
111 no estuviere reunido el Poder Ejecutivo podrá, bajo su 
ft8pomiabilidad, oontra~ em~_tos, ~ el destino de 
1111& partida autorizada o abrir créditm adicwn•Jes, para sa
lilfuer necesidades urgentes o imprevistos en caso de gue
""- C<lllmOción interna o calamidad pública, o Jl8lll atender 
-·- · te · onaies. de todo lo cual dará cuenta -....~ m = _.._._.._te le-
JIOtuaeoorlzada al Congreso Naeio!>al en la --
Pilatura; 

OONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional ~¡an
te Reaolución N• 1 de fecha 14 de febrero de 1983. aprobó !
llooea del convenio a sucnDi?Se entre la Emprea Oooperetiva 
Acromdustria.I de la Reforma Agraria "Rubén Garcia" con el 
1111 del Gobierno de la República de Hmdnras Y _el ~ 
ltadae Financierings Maatsch•ppi J. Voor ()ntwikkeljng&
liiadei,. N. V. {F.MO) por un monto de Siete Y''"'?"' de~ 
..... Bo!rnd (7.000000.00 F. H.) para finNriar ~ 
....., la construcción de una planta pnx: don de~ ~ 
...._en Guaymas, Depa.rWnentD de Yoro, en Ja Bepíbtica. BcnJurilli. 

CONTENIDO 
-DECBE'l'O l'll"'lJJIEBO l~ 

Julio de 1984 

SALUD PUBLICA 
Acuerdo Número 1566 - Junio de 1984 

COMUNICACIONES, OBRAS PUBUCAS Y TRAllSPORIE 
Acuerdos Del No. 686 al 689 - Oct. y Nov. de 1977 

AVISOS 

OONSIDERANDO: Que en fecha 23 de mano de 1984. 
suscribió el Gobierno de Honduras con el Nederla.ndse Pinan
cieriogs-lh•tscb•ppi J. Voor OutWikkelingslanden N. V, el 
convenio relacionado en el Considerando anterior. 

Por Tanto: En uso de las atribuciooes que le otorga el 
Articulo 365 de la Constitución de :ta República, 

DECRETA: 

Articulo 1.-Aprobar en todas SUs partes el Convenio 
de Préstamo suscrito el 23 de man.o de 1984 por la Empre-
9& Cooperativa Agroindustrial de la reforma Agraria "Ru
bén Gazcla" con el aval del Gobierno de Honduras y el Ne
derlandse Financierings Maatschappi J. Voor Ontwikkelings
landen N. V. y que literalmente dice "OONTRATO DE PRES_ 
TAMO. ESTE OON'mATO está hecho entre EMPRESA 
CX>OPER.ATIVA AGROINDUSTRIAL DE LA REFORllA 
AGRARIA "RUBEN GARCIA'', una empresa organizada Y 
existente bajo las Leyes de la República de Honduras y 
establecida en el Municipio de El Negrito, Departamento de 
Y oro. Honduras {de aquí en adelante dencminado "El Pres
tatario") de una parte y NEDERLANDSE FINANCIE
RINGS-MAATSCHAPPI J. VOOR ONTWIKKELINGS
LANDEN N. V .. una empresa establecida. operando y exis
tiendo bajo las leyes del Reino de los países bajos. cuyas ofi
cinas principales están en Nas-eulaan 25, 251f JT La Haya .. 
Países Bajos (de aqní en adelante denominado "FHO") de 
otra parte. 

CONSIDERANDO Que: A.. El Prestatario tiene p!ailes 
para Ja construcción de UDa pkDta ez:tradara ~ aeeite de 
palma africana en Guaymaa, Municipio de El Negnto. Depar
tsmento de Yoro, Honduras (de aquí en adelante !Jamado 
'"El Proyecto" y descrito más detalla~-., en el Al>I=> I 
de este Olntrato). B. La impleMntadón del PtOjledo reque
rirá un gasto total esti-® en 17.GlS.000.00 de Lompiru c<>
mo especifiedo en los siguientes ~:-Un Plan de In-
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2 Ril'UBLICA DE HONDURAS. ,~A, D. C., 18 DE SEPlit<:MJ>Rg Dgl!ll!4 . == vémián (descrito en el Anexo Il de este Contrafu},-Un . .Arl:ículo ~-;--ESTIPULACION&<;; VARIAS 
PJanFinancíero (dEmftoenel AnexoildeesteQml:tafD). e· siguientes rondiciones se 3greg3n a lo emm ~ 
Mediante su carta feritada el 3 de febrero de 1983, FMO hizo tículo 2 de las Condiciones Genera.les (~ ea El .&r
una oferta de par& qw v., en el Pro)ect:o a1Preslai3Z'io, t:OD>- bolso del J;'l'éstamo) ; ('riii) que el Contrato de c.::~ 
sistente en: Un Préstamo hasta. por una .,mtidad de ; . . . . . . . sido debidamerte firmado Y hecho efectivo (ix) illCI ha 
7JJOO.OOOJJO de F1or:ines Holandeses.-Una dooación basta por trato de Préstamo de NIO y el COntratO de Pt'!'}e El C.. 
una cantidad de 1.000.000.00 de Florines Hnl&rd • Diclla. Amro lran si.do ~ aceptables por FlfO U!biaio _de 
oferta fue aceptada por el P< 1 •tario. D. El Proy~ será firmados_~ hechos efectivos. B. ArtícoJO 2, ~ 5(-: 8ilD 
además finapejadn por~ 1. De Nederdandse Jmeskr'ng 1 · '". fas ~ Generales (lelativo a la Cl\)inilíii .,__,111) de 
Voor ~ N'. 'V 'Tu, Hay.i., PaísllS Bajós - Supñfuido y Sustituido por el sigaient:e J!ánafo·.._,) elltá 
(actnando a petición del Go1Hern1 de Reino de los PaíseS ha l"eC'Dido una. opinión legal satísfactotia en~ i1ll 
Bajos) el coa1 coocertará con el Gobierno de la. Itepública fuma Y eontenidQ.por parte del Proeurador GeJleQl a 8' 
de Hondnms un préstamo de 6,000.000ÍlO de .FlorinEis públic:a:·de Hoáil~>IS a efect? _de qoe:-&te ~JI&. 
Ho!andCS"S y 2.. Amsterdalll-Rotterdam. Bank. N. V., .Ams- Contrato. de Gobierno son vá.lidDs., legales y ~y el 
terdam, ~ Bajos, el coal eoncertal'á con el INA. un virtnd de y de acuerd_o con las leyes de lá &póNh. 
préstamo de 5,900.000.00 de F1orinEs Ho!aírl . • E. La dm w El Presürtario ha éstado legalmente 
República de Hoodnras está dispuesta a concerta..- con FMO a.cuerdo a las leyes de la República de Ho!lduras..,...I,a ( 
un contra.to para garantizar ~ C'll"l'1ñnieJJto por ¡¡iarte del ~ (s) que firma (~) este Contrato y el Coiitz.at.o: t: 
Prestatario de. ~ sus obligacl<meo de. conf~. 111.>ll .. ~~ ~ (n)-~~ (s) paxa hacerlo. Todas la8,.. 
este Cootmto de Préstamo. ronmciones ~en. __ por las leyes~~-~&! IQ. 

AHORA ESTE OONTRA.TO ES OOMO SIGUE: duras y necesarias para el fiel mmplimrento de l3s o111ig;o. 
clones respectiVl!S ~ P}'estatalio en virtud de este ,,_,,;:__ 

Artículo 1.-PRESI'AMO. FM:O prestará. al Prestatario to y del ~de Ja..~ de Howñuas en · ~ 
y el Prestatario aceptará de FMO cantidadés que no excedan Contra.to de Gobierno han sidó obte!llaas. e: I:.as =.: 
de 7.000.000.00 de Florines Holandeses (Slete Millones de eoo.dicienes sen--agregadas-a- la ennmeración del Artieal& 4 
Florines He>!and : s) en total, er! 'léis f.émllMe y snjeto a de las Condicion~ ~erales ( obligacimres adiciooaJes d!l 
las condiciones especifieádás en esf.e Om.trato y en el doen- · Presta.~)~ {;xni). ~ -~ Presla~ tonJa.i.'á lás medilas 
mento JJoamado "Condiciones Generales de FMO aplicables ~ ~, efect:wu' . el cultivo _de Paima: Am.ana 81 

a los Contratos'. de •Pl'éstamo'' (Fl[O Geaeral CooditiOOS ~ ~eiOOes,· eDtté taleS medidas estan la diep"ifi. 
applicable to Loan Agreements )' de aqlii..en:adfflante llamado lidad de equipo para la entrega de RFF a. las plantaa ez1no. 
"Las Cóndiciones Generales", el cual constituye parte inte- toras de ~ite, la. 4is.!'<>m"bil4Jag y la aplicación de fedili. 
graLde ESte mismo Colltrato.c.il_P.résl:aqio;~ ~ solo ¡ zantes, ~control de, enfermedades Y el mantenúniento de im 
y e>relusivamente para el proyecto ~to en el ,Anexo I de· ' ~- D_ ~culo 8,de}as ~ Geeeralfs (Gil, 
este Contrat.o. ~) se ,Sll,prnne por ~ pres:~ E. La.. sjgpii'ide .Clllli-

, =..,..~ ..,,,, . _ <:1on ¡¡e_ _agreg¡a. .. la . enumera.CIO!J. ,del Aitíeido ll • 
~culo2.-D~ . ...1Sujetoalo~te )as .• ~ .Genera.lés (Súspensión, retníMm 

mepc1onado, FMO ~-(~ de) el Préstamo des- ¡tllJlérljato. téitninación): . (:x) · En .er ~ ae ~ el ~ 
pues"¡ de ci>nfornndad con ,'lla.nllm:tiént ~por el Pre&- tra.t9 de .Préstámo iJe NIO y7o e1 ci:m:frató dé Pi:p:a,;m I\! 
tata.río de acuerdo a:-. Artículo 2 cde ~ ~~=!1e8 ~- :~. impleníenta.dós de acuerdo éQii,íRis ·~ es !8i 
les'.-;-U~ pünde ~de fOOlls 18sfáe'1i','!~aes menel<>- enmenda<Ws (s) Sin la a.pr6bllción prma de FMO,o dej& (ll) 
nadilsenelrlim.Financléro (AnemII),Y_que~beehopor ·de.ser eblígatorio (s) y efectivo (s). (xi} SLun teemhta 
el~ y a~ pgr FM(), la última~ en la cna1 J.!f'r ~lqnier catitidad 'llllijcl,páda. es .. hecho en virtud &! 
FMO podrá_ ser requerido·~ ·hácer· ~~ desembolso Coritia.to de Présta,mo de NIO y/el Contrato de ~a. 
de conformidad .con este Contrato es el prunero de enero de Amro sin la aprobación ptevía. por Escí-ito.de F.M{). (:z¡i) S. 
1985. la Ley de ECARA, la Ley de Reforma. Agraria o la l'i!yde 

Artículo 3.-IN'fERFS.-t.á. ta& & mterés que el Pres- Cooperativas es o son enmertmdas, suspendidas, ~ 
tatario pagará a FMO sobre: los saldes adeudados del Prés- o réVoca?a·s o si la ~la ~ón,.el Jll!lle!', !arel. 
tamo es: 8% (ocho :Por 'ciento') 8.nllá.( El ürterés será arlen- pmsat.ñi!ad o los n=rsos financieros del Pmllitarlo Slll 

=~·pagado cada año el primero fle abril y el primero de ;~a-~ ~fu:o'afec:t,.en ~ ~ ~! 
Artículo 4.-00MISION.-La comiSÓn melicioneda en 

el Artículo 6 de l8s Condiciones Génerales será de 1:5% (úno 
y medio por ciento). 

Artículo 5.~GO ESPl!iéIAL-El cargo especial 
mencionado en el .Artículo 7 de las CoOOicioneS Genenles 
será. de 2.% (dos por ciento). · 

Artícnlo 6.-GAR.ANTIAS.-l!ll PÍ'eStatario por este me
dio garantiza. ·qne no e•ist,.., en favor d.e terceras pe<sonas 
derechai de garantía., derechos fidnciarias, o deieehos Sblli
lares y /o gravámeQes !l"l>re Ja totalidad o enalqÚier ;..;.,.,. de 
sus propiedades y derechoo. ' ,... ,_., 

Articulo 7.--REEMBOLSO DELPRESTAMO.-El Pres_ 
ta.rió rrembo'"Pá ~ Préstamo 1< FM:O comó sigue: l • . de 
abril de 1988 F1: h. 437.500, = l• .de oetnbre ·de 1988 Jl'I. h. 
437.500. = 1 • de abril de 1989 F1 h. 437.500. = de octubre de 
1989 Fl h. 437.500= l• de abril de 1990 Fl h. 437.500. l• de 
oetnbre de 1990 Fl h. 437.500.= 1• de abril de 1991' F1 h. 
347.500.= 1º de octnbre de 199:!. Fl h. 437.500. = l• de abril 
de 1992 FI. h. 437.500.= 1' de octubre de 1992 FI h. 437.500 
l·· de abril de 1993 Fl h. t37.500. = l• de octubre de 1993 
Fl. IL 437.500= 1• de abril de 1!194 FI. h. 437.500= l• de 
octubre de 1994 Fl h. 437..500= 1• de abril de 1995 Fl h. 
437.500= 1' de Od:nbre de 1995 Fl. h. 437.500.= 

a,.., esté Coiitrátó •. (xñi) ful Gobierno está en :iniia. a;;e 
cmnpümiento u· obéerVación de cualqnier témrlnO dd Oít
tra.to de Gobierno que debe ser cumPlido u ob;ena& pr• 
_parte o si por cnalQUier razón el Contrato de Gobierno dejara 
-dio: .sortir efecúlé. F. Los · · . entes ártículos en 118 Omli-- . . mgm • ......_ ...... (ji' ciooes Genérales se ennliendall:/se ~: ,,............ .. ..., 
DIRA: '~- en el '""""- normal de sus -neg"'·..,-,.;,· "' » ae -.,.... -~ 'li' -aumentan Sin el previo 'CrimJe!!timientO de FJilO lolil <fil • 
-p< • '·111116· 0 sobregiros baiicari.-i ~no aeaa los 'I"" i.-
yan Sido dados a cóiloéer por escrito por el fl ttm • 

·FHO·prerio ii; ta. firmá.del.Gontram de·~·- ,A,rtWI 
4 (v): se súprime_ Artículo 4 (vi) ·DIRA: "S Y ihar ª 
FMO lo antes posl"ble toda la información ~ .-. 
niente ":los negockis del Prestatario en general Y.ª P105 ~ 
en partieula.r. jncluyendo, ~otras cesas: Uaiafmlle:: 
mestral geileral y financiero dentro de cua.tro' ...,,_ -1 
pués del vencimiento del triniestré relevante; el iid\liWll - los 
incluyendo el beJil.nce y la cuenta de pérdidas Y g 119; 

informes, oliserVáciones y sugestiones de un audilx!r ~ 
diente a. que se refiere el sul>-párriúo (D:) de este~ 
Artículo 10.-SE ""'"""'.,.."""-Artlculo 11 (v) DfV.: ..,.ur-~ ,,

0 
el Prestabnio se disuelve de cllalqtller forma & a 2 
intenta •11 s.e•Ter s'1s actividades o mayor parte ole~ 0 

-· ,. .... , ... - o 
Sl se establece clarnmente la intenClóll de no .• .,,.. 
cambiar materiahñente el tipo o el modo de opas, • 
yecto; "Articuloll (vi) DIRA: "Sisecambiielad* ..... 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA~ - ru!it'UB!lCA. DE HONDU1LAS. -TEGUCIGALPA, D. c.. 18 DE SEP'n•MBRE DE 1984 3 

i;íl:92i5a y/ o Jos estatutos del Prestatario sin urevio ......_,_ 
íiBP"'!!? de FM()": ArlícttJo 11 (vñ): Se sapfime. Artfcalo 
11 (..m) : se suptnne. 

• Articolo !l~~CIONEa-En este Contrato y su 
preámbil1o con exrepc!On donde lo requlem el ruúerlo de 
.....,era_ dif~: ~ l'nstat.ario" y "FMO" tendrán las 
""'P!"'~·:is significaciones asignadas a. aquelGs expresiones 
á pt"""IWJI' de este O:lnttato; "la. Ley de Reforma Agrarik" 
ágVifica. Decreto N• 170 del 30 de diciembre de 1974 y sus 
reglamelltm; "La. Ley de Cooper.a:ivas"' significa. Decrefu 
ti' 158 de 1954 y S1lS ~;"La. Ley de ECARA" sig
Jlitiea Ja.Ley de ~esas_Coopemt:.tvag ~de la 
Ref<>mlá :Agraria, e~ol•mda en el DecJ:eto N• 52 de b. Asa.m
lllea-_Nacional Constitúyente de la. República de Honduras 
peh'rada en La Gaceta. (Dialio Oficial de 1a R"?Íh'n l, 
ft¡olm as) ·del 20 de junio de l!l8l. y - reglalnentaJ· 
'i'laD Flnanclero" slgnífiea. el plan financiero coofeniOO en ei 
Aaem ll; '"RFF" signifjca racilno de frutas fn!sea. de palma 
<le aceite; "Condiciones Genera.les" significá las ''Omdiciones 
Génerales de FMO aplicables a los Contra.tos de Préstamo" 
~ ~tuyen ~~de este Contrato; "El Gobier
"'!' ~ b Bepúbliea. de Hooduras; "El Contnro de Go
lliem<>" mgn1fica nn contrato celebrado o que 9erá celebta
oo entre el Gobierno y FMO en la. forma del bonador adjunto 
~el Anexo m; "INA" significa Instituto N . Agra
"°de Honduras, una institución semia.utónonía, ~por 
i,. I¡ey de Reforma Agraria; "El Pm!ta.mo" y el "Conb-ato 
.., Préstamo" tendrán kis respectivos significados como 
.están definidos en el Artículo I de !u Condiciones Genera
les; "El Proyecto'' significa. el Proyecto ·descrito en el 
Aneiro L El "?'<'trato de Préstamo de NIO'' sil!;nifiea. el 
~ de préstamo por un ID011to de 6,000.000.00 de Fl<>
~ Hol;¡.ndeses. celebrado entre De Nederlandse Investe
rinpbonk voor ~ N. V., y el Gobierno 
de Honduras. El "Contrato de Préstamo de Anlro" stgnifica 
el ~to de préstamo por un monto de 5,900.000.00 de 
Airines Holandeses. celebrado entre Amst.erdam-Rotter
dam Bank N.V. y el Instituto Nacional Agrario de Hondu
ras 

ria & Equipo 7.200. Transporte 675. Inst;.Jaeión ""'· Eqnjpo 
de ~-355_ Interés dnrante la. CO!l8trDcción l.láO. 
Capital de Traba.jo LliOO. lmpre9'istos 1-300. 17 m:;. PLAN 
FINANCIERO. 'l'OO'AL (i.p;. "000) Préstamo de :hJO 
(Gobierno de los Paises Bajos) 6.000.000.00 de Flotn- H<>
"'rl aprorimada11>e11te 4.615 Pristamo de Amro 
5~.000.00de Fiorínes ~ ~ ~
~ de nro 7.000.000.00 de F1orínes IJOO:rl apro
ximadamente 5.380. F1njo de Caja 2.480. 17.015" "ANEXO 
ill del Caro-ato de Pr€stamo Rubén García/FMO. CX>N'l'RA
TO DE GOBIERNO. ESTE CX>N'I'RATO está hecho entre la 
REPUBLICA DE HONDURAS (de "!lqnf en •dehmte deoo
minado "Jl:! Gobierno"), representado en este aeb) y actuando 
por SU V-mil!tro de Hacienda. y Crédito Público de una parte y 
NEDERLA.NDSE FINANCIERINGS - HAATSCHAPPU 
VOOR ~'l'WJRKkJIJNGSLANDEN N. V .. una empresa 
establecida, operando y existiendo bajo las leyes del Reino 
de los Paises Bajos, cuyas oficinas principales están en Na,
sanlaan 25, 2"14 JT La Haya, Paises Bajos (de aquí en ade
lante denonünado "FM:O"} de otra parte. OONSIDER.ANDO 
QUE: A. A ·solicitnd de la Empresa Cooperativa Agroíndns
trial de la. Reforma Agraria "R.ubén García". una empresa 
organizada y aístiendo bajo las leyes de li República de 
Honduras (de aquí en adelante denominado "El Prestatario") 
a F.MO de participar en un proyecto para la construcción de 
una planta. extractora de aceite de palma africana. en Guay
mas, Departamento de Y oro, en la R.epúbliea. de Honduras 
(de aquí en adel.a.t¡te denominado ''El Proyecto"), FMO ha 
acordado participar en el Proyecto por medio de las siguien
tes facilidades: 1. Un pr'éstamo hasta por un monto de 
7,000.000.00 de Florines Holandeses, por e! cual un contrato 
ha sádo celebra&> entre el Prestatario y FMO, feebaoo 
23/03/1984 (dicho contrato denominado de aquí en adelante 
"el Contrato de Préstamo"). 2. Una donación hasta por un 
monto de 1,000.000.00 de Florines Holandeses, hecha por 
FMO al Prestatario, la cual será usada para el financiamien
to de los costos de la gerencia. consultores, •sist""cia técnica 
y entrena.n:ñento necesarios para la implementación del Pro
yecto. B. En vista de que FM:O ha celebra.do el Contra.to de 
Préstamo, el Gobierno ha acordado dárle el beneficio de Ja 
Garantía y otros asuntos que de aquí en adelante aparecen. 
AHORA ESTE OONTRATO ES OOJLO SIGUE: 

Artículo 1-INTERPREI'ACION.-(i) Salvo en el caso 
de que en éste baya sido estipulado de otra ma.nera, se 
entiende que todas Ia.s expresionel, cnyas respectivas signi
ficaciones han sido deflllida.s en el Contrato de Pr&;tamo, 
tienen las signifieaeiones correspondientes en este. Contra.to. 
(ii) úis encabezados de los artíeulos en este Contrat,, han 
sido insertados solamente por conveniencia de referencia y 
no afectaráll el contenido de este Contrato. · 

Artículo 10.-IDIOIU.-(i) El;te Contra.to y las Con
ditiooes Generales están hechos y fll'Jilad<S en el idioma 
JiJgiés '! lilspefiol; (ü) En el C"60 de que el texto inglés de 
caalquier articulo de este contra.to no esté coofonne a su 
traducción en español el texto en inglés prevalece sobre el 
texto en español EN FE DE LO CUAL firman las partes 
"'Plesentadas por cuadruplicada, .Municipio de El Negrito, 
Bruselas 23 de mano de 1984. La Haya, 2!l Mareh 1984. 
Sello. EMPRESA COOPERATIVA AGROINDUSTR.IAL DE 
LA REFORMA AGRARIA "RUBEN GARCIA." (f) MA
Ml!EL LOPEZ LUNA. (f) Y. B. DE WIT. NEDERLANDsE 
flNANCIER.INGS MAATSCHAPPIJ VOOR ON'l'WIKKE
I.lNGSLANDEN N. V." "ANEXO I del Contra.to de Prés
Wno Rubén García/FMO. DESCRIPCION DEL PRO~ 
'l'O. l. El Proyecto c<>mprende b construcción de una. planta. 
JrOOOSadora. de aceite de palma en Guaymas, Departa.inento 
éle Y oro, en la. República de Honduras. 2. La planta sed 
cmislruída a base del sistema de llave en :mallo por Stork 
Anister&un B. V., en Amsterdam, Países Bajos y tendrá 
UDa. capacidad final agregada. de 15 toneladas de RFF por 
D'll, 'll ser suministradas por las Cooperativas productoras 
~ Guaymas, Departamento de Yoro. 3. El ptoc S"miento 
íacluye la recolección de RFF de los punros de recolección 
~ C8.IDPo de las cooperativas productoras, entrega a. la. 
planta, --'-~- de __ ,._ .• -'-~1'--'"-

~ ............ m ..........,, reoepc100, peso, """'°'.,,,..__..., 
desfrute, extracción del aceite por presión, y clarificación 
Y la _recuperación y pro.: miento de la almendra y almace
.all?üento. 4.. La. planta de prot miento de aceite de palma 
"'"8istirá en las siguientes kfüda.des: Edificios principa
les.~: (A) esterilizadores. (B) pn> miento y elarifi
CIClón ron facilida.dfS de abnacenamiento para la •lmeDdra. 
f C) calderas y genera.dores de ener¡tia. Cuarto de control 
~ pesar_ Edificio para oficina y labonltorio. Tailer y bo
~ 5. Se espera que el Proyecto sea terminado el 31 de 
'5ci •hre de 1984". "ANEXO II del Contrato de Prést3mo 
ltubén Garcia!FYO PLAN DE INVERSIONPS. INVER
~TOTAL (Lpg.. '000) otinisCiviles 4-260. ~ 

Artículo 2. - GARANTIA. - (i) El Gobierno por 
este medio ineoodiciooal e irrev<QhJemoote garantiza 
a nlO "solidariamente" y a.in beneílcio de "e=ision 
tal como esos términos se entienden según las leyes de la. 
República. de Honduras (es decir como el deudor principal y 
DO ljOMDJ1!!$ como el garante Y sin el derecho a. decJa.ra.rse 
exoeptuado del cumplimiento hasta que la a.cción legal contra. 
tvdos los bienes del Preetatario hayan sido agotad<ls) el pago 
puntual y sin requerimiento (ya sea como veneuniento de
clarado, por acelemción o de otra. manera) de todo el capRal 
e intereses y todos kls otros montos que venzan y sean pa
gaderos al Prestatario de acuerdo con el Contrato de Pré9-
tamo. siempre y euan&> y por cualquier ruán tales capita
les y /o ~ no se&ll pegadas de acuerdo con las estipu
ladones del Contra.to de Préstamo, el Gobien>o deberá pagar 
dentro de nn plazo de catorce dlas lo mjsroo en Ja m..nera. 
en el lugar y en la. !!!llneda previsto& en el Contrato de Prée
tamo al ser requerido por ESCrito para tal propósito. (ül El 
Gobierno acoerda que esta Qarantia DO será descargada Y 
que tam.pooo la resj•!"eahilidad financiera del Gobierno será 
afec9lda por: (1) CDalquier defeeto de fonna. o de for~ 
ineapeeidad. invalide&. limitación u omisión que afecte o 
haga inoperable el Oontr'llto de Pn!stamo o cualquieM de 
SQS plOiilSk)beS O acdones tnmaMs en virtnd de este Con
trato; o (2) cqalquie!' induJgenda &da por FVO al Presta
tario ezi cqa)quie!' momento; o (3) cva1qWer urEgio becho 
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entre el Prestatario y F1ro enmendando (por ¡¡cciól> legal o 
de alza 111¡¡1 ra.) Jos derechil6 y Je! IH S0JS de F.M0; O {4) t:ual
qoier_ falta o deg•11¡..~ ... por parte de FJro de ~r 1a fe
eha. de obligaciÍll1 fhta• iera (y& sea en el p¡umjento de
clarado, aceleraciÓn.o de otro modo) en hacer efectiv~ todos 
o coa.lquiem de SllS ~ ba~ _e} Contrato de PiésbanO, 

·o en gen mi coa!quler acto u 'ª"&P' que DOBl!& 1111& cance
lación o emnern.ción por escrito dirigida al Gobierno y e~ 
Mita& en nombre o por cuenta de F.MO. - (iñ) La. Gara_ntia 
aquí oonj-pnída. es tma--garmtia \jiHlfiilii!I Y de ~omlld!ul 
pennanereri. vigente dnnmte y mie11ihts que cualquier parte 
del préstamo otorgado por FJro ba;P el Contrato de Présta
mo pet"IB'+'n• pendiente. de pago. (iv)" No ha.y rept: 1euta
ciones, coutrat.Js o coodicionffl _ eoJateralEs con respecto a 
esta Garantía afedmldo la respm•s•mñd¡id financ:jer.¡ del 
Gobierno en virtud de ésto que no sean aquellos ccintenidos 
aquí. 

Articulo 3.-PAGOS E IMPUESTO$.-(i) Por el pre
sente el. Gobierno acuerda. que p10cmatá proveer al Presta
tario mmedjabm1"1te todas las autorizaciones y _permisos 
que sean necesarios para que_ el Prestatario pague en los 
Paíess-Bajos en F!orines Holandeses en sus fechas de pago, 
todos los montos en la fecha. del· vencimiento en Virtod del 
éontrat.o de Préstamo !Y que no Ju!.ya restricción !> pi:pln"bición 
imp'1eSta al Prestatario impediría.~ el. Pi'estatário pa
gase la totalidad o parte~ tales mont:a!L (ü) El Góbie..T!lo 

·se obliga a eifender cualquier autorización o exoneración 
que pudiera ¡¡er necesaria en .cualquier mólilen:to oon el fin 
de asegmar que todos_ los montas pagables por el Prestata
rio a FMO en virtud del Contrato de Préstamo estarán 
exentos de cualquier imooesto o imposición presente. o futura 
pagable bajo las leyes de Hooduras y que-tales montos sean 
pagad-Os Sin_ deducción de cualquier impuesto o imposición 
como ha sido mencionado~- - · 

Artículo 4.-EJEéUCION DEL PROYECTO Y·FINA.'i
CIAMIENTO DEL PRESTATARIO.-(i) El Gobiernoi:oma
rá o hará tomar toa:a. aeción, incluyendo las provisiones de 
fondas. facilidades, servicios y otros iecuiso8 necesarios 1> 
apróp¡a.dos para que el_ PreStat;uio pued!'. comp1ir eon sus 
obligaciones establecidas en ~ Contrato- y no tomará nin
guna acción que impida o ínt.erfiera. <lO!\ tal ejecución_ (ñ) 
Sin perjuicic> de las generalidades eStablecidas en el párrafo 
precedente, el Gobierno 'déberá: (a)_ Utimar los .Jirocedi
mient.os del préstamo, por los cumes el Gobierno celebrará 
~tratos. eon de.Nederla.ndse ~ voor Ontwik
kelingslañden N.V., La Haya, Países BaJOS y A.msteJ'dam
Rotterdam Bank N.V., Amsterdam, PaiseS _ Be.jos, -como 
mencioJlados en el párrafo D del preámbalo del-Contrato de 
Préstamo para el Ployect..> solamente; {b) Tomar o proc&
rar que se tomen las mMiflas necesarias y· dar todas llls 
apróbaciones :neeesariaS, en el caso de qué el eosto total del 
Proyecto exceda ia éstimacián de Lps. 17,035.000.00 o en el 
caso de que el flujo de caja sea menos que el maítmd'o en 
el Plan Financiero a fin de asegurar la contribución a tiempo 
en términoS y ~ satisfact.oiria para FMO, de lo8 
montos ignales a tal exceso o tal faltante en el flujo de caja; 
{fil} El Gobie1no prnemará cada vez que sea necesario fa
cilitar: (a) Todos los permisos necesarios para la imporh-
cihn de materiales - ve!ñculos •bienes ,__,..........,_ ' equipo, y ' w.,\;.lo,¿J~ re-
puestos necesarios para el Proyecto; y <J>) Todos los carnets_ 
de trabajo y otras autorizacionea necesarias para el pers<>
nal extranjero Contrata.do por el Prestatario o sus. coosui
tores para trabajar y residir en Honduras junto con SU!I es
posas e hijos menores de 18 añoS. (iv) El Góbiano dará 
todas las oportnnidlQdes razonah!es a los ~ de 
FMO para visitar cualquier parte dél territorio naeiAi!ll por 
cualquier propósit.o rela.ciooiado con o resultando del Omtra
to de Préstamo. (v) El Gobierno informani a FM:o de Cual-

_quier propósit.o de enmendar, suspender, derogar. _ o revocar 
~de la Ley de ECARA. la Ley de Reforma. Agraria 
la Ley de Cooperativas Agn>industriale- como estáii defini
das en el Artículo_ 9 del Contrato de Piéstá.mo o_ eualquier3. 
de las leyes que afectan Io6 areneeles sobre el aceite de paima 
o aceite refinado y grasas. de tllll manera que inhiba la._.,.__ 
paddad del Prl!statario para emnplir con las · ob!igaciooe$ 

ha.ji> el Contrato de-Préstamo 'Y de mndne¡z. - - ---
dará a FM:O nna opoil 1111idad de ~ ne,; za, 1 
vista sobre estos asnnros (vi) El Gobierno ,,, PllltGB de 
el Gerente General del Prestatario sea sienipre :_:aara '!llt 
alta"-Íe caHficadB y experfo.....+ada. PEllllliia 

Articulo 5.-P.ROVlSION&<;. MEDIDAS nnn-.. _ 
-=(i) Las mwfirw~ commñcarinnes o ti --.. ~ 
sean enria&s o _entregados bajo o con i<' • - • '!llt 
Contrato, deberin _, mandados bajo la ll"Ilt de 'la ª • 
las d:li: : ~rmes sigtdentes: • ~ PARA-~ 
~: Cartas: Secretaria de Hamenda y Cridito ~ 
Tegucigalpa, D. C.; Hooduras. o.bles: Haciendi 'bga . ' 
pa, Hondums.. Télex: HT-1129 MRRE¡¡: V-misterio d: ~ 
ciones ~ _H0-1308 Hacienda, Seuetazia. de Baaa.
da.ycredito Público. DmrINAOO PAR.A Flfo: 0irtas: 
P.O. Bax 85899, 2508 CN The Bague, The N~ C.. 
bles: Nefmo;'the Bague. The Netberland9: Télex; 3a0tt ..,,_ 
mo; The ~· 'l'Il;e Netherlands~El:Gobiemoi FMOi-
den cada tm0 eamNar sus direeeíóneS arriba 1pp11..;, lrw 
mediante aviso.dado en una carta registz1lda a la otza ¡mlt 
(ñ} La demora U: omisión para ejereitar eua1q11ier de!eeim: 
poder o recmso dispanible para FMO bajo este Cantram llD 
debe_ser interpreta<bcomo·una - renuncia o cnéc .r · ¡ 
de tál derecho, poder-o reemso, por parte de FllO, ni ah
tará u obshuñlí. cualquier areión' de FKO relativo a m 1 r -
~- coalquiei- derecho, poder o recamo de ftll 
:telativo a~ otro incumplimiento. (fu") :&!te o.i.. 
y cua1quia' OOligacián de laS partes a ést.os tennmarin-. 
do los montos sean -bolmdos y pagados a Filo en -.ir
tnd del Contrato de Préstamp jUlltG _, todDs loe iataaa 
y demás mntós pagabíes. (iv) &te-Contrató y su ejeedli 
seráil_ regidos e~ de acuerdo oon las~ M 
Reinó de los Paises BaJOS. (v) P-0r la pteseJlte el Go1!ieno: 
(a) Acuerda iITevOcable e inOODdicinnaJmente que t.odas .,_ 
putas qne surjan en relación con este Contmto · , deben 11r 
firmemente establecidas- bajo lás "Reglas de QmV 5 
y Al'bitra.je" de Ja Cámara de Comereio Internacional de p.. 
ris. Francia, por uno o más árbitros nombradcs con ias 18-

glas ~adas. Cualqoier ~je debe tener lagar .. 
Parí& y gisteuido en el Idioma Jnglé:s y F-spaiio!; (b) Bset
nooe,la sujeción .a la juriSdieción de arriba. 'llJe m seri illllr
~ de tal forma que limite los derec009 de ~ ¡aa 
tomar proceso en C1J3lquier otra. jurisdicción eoncumMe • 
~; (e) Irrevocable e incondieionalme paia Sil mismO. 1 
paza sus propiedades_ acuerda no l'!'clamar, y r ."?ª eW
quier Íilm1lnidll!Í -ya sea exiptiendo ~ o &dquirQ¡ e 
¡jué&- de Ja jurisdicdón por el ·árbitro o el f;ribuual o CllSP;9 
de Brl>itraje nombrado de acuen1o con. las ~de Coló
liación y Arbitra.je'' :mencicuadas anta;orment.e •. in~ I~ 
-lo& ~etoo legales entre cualqnier corte y Ji'!"°"'!'!'~ 
en,relación con Ja ejecución del efeeto ·de eoa.Jqaier :;nao 
hecho por tal _árbitro o tribunal arbitral. 

Artículo 6;-IDIOMA.-(i) F.Bte Contrato está Jiedio 
y :fÍrlwl.do en el Idioma. Inglés 'Y Español; (ñ) En el cas> de 
que- el texto Inglés de cualquier .Artíeuio de este QmtratO 
no esté confurme a su traducción en Jllepañnl. el texto en~ 
glés prevalece sobre el texto en :l!lspaíírn. EN:..: h 
CUAL firman las partes representadas por 
La Haya, Bniselas 23 de marm de 19!M- La Baya. 29 lilllD 
1984. LA REPUBLICA · DE HONDURAS (f) M'~: 
LOPEZ LUNA.-Sello.-(f) Y.B. de WlT--~~ 
SE FINANCIERINGSYAATCHAPPD V~-~~ 
LINGSLANDEN N.V." "ANEXO IV. FKO. ~-= 
GENERALES. Aplicables a los Contratos~ A~ 
NEDER.LANDSE FINANCIER.INGS_ - -c:h'r p¡. 
VOOR ON"rWIBRM,TNGSI·~EN N.V. (OxpcvUlllJl(-
nanciera Holarle1¡a). Fechado 1• de septiembre de 
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l'l r ••••• 8. 15 PagtJB del Pi 4a•ario a FlfO 9. l6 D no 
. - ·,de derechos por FJlO 9. 17 P:robibiciótt de -o 
:~NotificacionesyCommricacionesmmv~~ 
SJlll)a. en vigor 10: 20 Sri dón de Ja Ley¡ 10 21 ArlJitraje 10: 
A)d"R ' ILO 1: DEFINICIONE;;r "Prestatario" significa la 
par:te_ según el ~ !3e Práitamo a qnien es otorgado 
el PiéstmnO: "FMO" s;gmtica Nederlandse · Financierings
Ji¡ •s lµ¡pplj voor Ontwikkelingsland N:V¡ (Corporación 
~ Holandesa)_ "Condiciones Generales" significa 
estas oondiciones generales aplicables a los Contratos de 
p,' 1 eo: ~" signffica el monto pr<!Stadn po!' FMO 
al Prestatario baJO el Contrato de Préstamo y CW!lqu;er in
úeu.ento del mismo de acuerdo con los términos del Contra
to de Préstamo: "Contrato de Préstamo" signffica el Contr&
to de Préstamo especifico suscrito entre FMO y un Prerta
lali<> para el cual 1as Condiciones Generales serán hechas 
apñcables e incluye las Condiciones Generales aplicables de 
tal manera: "Proyecto" significa el proyecto para el cnai 
el préstamo es otonrado, como está descrito en el Contrato 
!le Préstamo: ARTICULO 2. CONDICIONES DE DESEM
SOU!O DEL PREST.AMO: Nmgún desembolso a cuenta riel 
Préstamo será hecho por FMO a menos que las siguientes 
~ hayan sido previamente cumplidas a la safü;fac
ci6n de FMO: (i) Qne las autoridades competentes del país 
donde el Préstamo será desembolsado hayan aprobado el 
O;ml:r3.to de Prestn.mo y en particular hayan autorizado la 
transferencia a los Países Bajos en Florines Hol.andPSes d~ 
reembolsos, intereses y todos los otros pagos bajo el Con
trato de Préstamo; (ñ) Que el Prestatario haya adquirido 
todas las propiedades, arren&mientos, concesiones, licencias, 
mtotizaciones necesarias y otros derechos necesarios para 
la at>ropiada ejecución del Proyecto; (ili) Que _FMO haya 
.nicibido una opinión legal de un asesor legal aceptable para 
NO a efecto de que -el Contrato de Préstamo sea un acuer
do válido bajo y de conformidad con las leyes del país ci"on
ie el préstamo será desembolsado; -El Prestatario- si es una 
mrporaclón - haya estado· 1ega1mente organizado de acuer
do con las leyes aplicables; - La persona o personas quE fir
men el Contrato de Préstamo estén autorizadas para h2cerlo 
y que el Contrato de Préstamo sea !~ente terminante 
para el Prestatario; -Todos los derechos, concesiones. ¡¡.,,,,,,. 
cias, aceptaciones, autorizaciones, etc., mencionadas en el 
sab-t>á.rrafo (i\ y (ii) de este Articulo hayan sido ejecuta
dos lllltes del desembolso en énestión. (iv) Que el Prestata
rio haya ejecutado todos sus compromisos y obligaciones, 
que han sido ejecuta.dos antes del desembolso en cutEtión; 
(v) Qne, dejando aparte de que el Contrato de Préstamo es
pecifique un esqnema de desembolso, el Prestatario haya da
do aviso por lo menos con 45 (cuarenta y cinco) días de an
ticipación para solicitar el desembolso; (vi) Que el (los) de
sembolso (s) solicitado (s) alcance (n) 100:000.00 de Flori
nes Holandeses (Cien Mil Florines Holandeses) o cualquier 
múltiplo del mismo (excepto el último desembolso qne con
pleta el préstamo); (vil) Que el (los) desembolso (s) solici
tado (s) este (n) en relación y de acuerdo con el progreso 
del Proyecto, como e9tá descrito en el Contrato de Préstamo, 
y en prueba de ésto, las solicitudes para desembolsos debe
ráJi estar acompañadas de informes y documentos que mues
tran el uso que se Je ha dado a los desembolsos anteriores 
Y el uso que se Je pretende dar al desembolso indicado. AR
'nClJLO 3: INTERES: El Prestatario pagará a FMG inte
reses sobre Jos saldos pendientes &l Préstamo a la ta.a es
JIErifieada en el Contrato de Préstamo. Los intereses S" acu
mularán de día a día y serán pagados cada semestre en las 
fechas especificadas en el Contrato de Préstmno- Los inte
l'l!Ses sobre cada parte del Préstamo serán calculados a partir 
del dia del débito de dicha parte del Préstamo en la cuenta 
hanca.ria. de FMO hasta e inclnyendo el día de acreeit.ar el 
-bolso a la cuenta banca.ria de FMO. ARTICULO 4. OBLI
G.AclONES ADICIONALES DEL PRESTATARIO. Ade
más de las obligaciones especificadas en el Contrato de Prés
~7 el ~ se eompromete: {i) A usar los montos 
del Préstamo únka y exclusivamente para el Proyecto; (Ü) 

A.~ FYO a sn solicitud antes y después de los deooem· 
lloisis, de la suficiente evidencia satisfacloria a FHO en for
- y ~do. coneenñente a tal uso; (ili) El<tiepto en el 

cm&? 1!CR"!l131 de Sus negocias a no juntar, sin el previo cm
*'" '"*!6 "º por ~ de FJIO, 1os c:rédítc:w, prietnpca o 
sobieguos ha1w,.iwis dífenm:a¡ de aqueDoB que por EM!l:ito 
hayan sido dados a "'X10Cer por el P.nesl a•am a .nro preño 
a la. firma del Contnto de P1éda111D; (iv) A """'Ú'Der una 
eontabilidad apropiada y nn sistema de eontrol de coBtos, 
satisfactorios a Flro y de conformidad con los pm.cipios 
cmtables internaciooahne aceptados, para ser consísteir 
temente aplicados annahnente; (v) A bacer dispomble para 
FMO, no más tarde de 3 (tres) semanas antes de Ja fecha de 
la reunión pertinente, la agenda y notas explica.torias de to
das las reuniones de los accionisllis y de Ja J"unta Directiva 
(o, en caso de que el Prestatario no tenga Junta Dlre ti va: 
De un cuetpo supe! visor sbm1ar) y, si FMO así Jo soI:cita, a 
informar en tales reuniones acerca de la opinión de FMO con 
relación l!l cualquier asanto, si está inclnído en la agenda o 
no, que el FMO juzgue pei tinente; (vi) A smniiristrac a FMO 
prontamente con toda la información pertinente concettien
te a los negocios en general del Prestatario y el Proyecto en 
particnlar, incluyendo entre otras cosas: -Las actas de las 
reuniones de los accionistas y de las reuniones de la Junta 
Directiva (o, en ausencia de una Junta Directiva: Un C'terpo 
supervisor similar), dentro de las cuatro semanas después de 
que dicha reunión se !raya llevado a cabo; - trimestralmen
te nn informe general y financiero dentro de 4 semanas eles. 
pués de que haya pasado el trimestre pertinente; • el i!lfor
me anual, incluyendo la hoja d~ balan""' y el estado d~ pér
didas y ganancias; - los informes, las observaciones y suge
rencias de nn auditor independiente mencionado en e! sub
párra.fo (ix) de este artículo; (vii) A informar a PMO in
mediatamente de cualquier plan. mroida, """""° o condición 
que pueda afectar material y adversamente los negocios del 
Prestatario en general y/o el progreso del Proyecto en -oor
ticular y/o la recuperación del Préstamo o el interés; (,.:,;;;) 
A autorimr y permitir a FMO para examinar o hacer exa
minar Jos negocios del Prestatario en general y el progreso 
del Proyecto en particular, y dar una completa cooperación 
para facilitar tal examen y permitir el acceso durante las ho. 
ras laborables normales a los terrenos y locales del Prestata
rio. a quien esté autorizado por escrito por FMO pal"a llevar a 
cabo tal examen y suministrar a FMO y/o sus representan
tes a.utorizruios para la inspección y el examen de todos los 
h"bros, resúmenes, registros_ y otros documentos relaciona
dos con los negocios del Presmtario; (ix) A nombrar para 
fines de control, un auditor independiente cuyo escogimien
to haya sido aprobado con anticipación por FMO; (x) De 
conformidad con las solicitudes de las autoridades comoe
tentes, a cumplir con las obligaciones y llevar a C31'<- torl""' 
las formalidades de acuerdo al Préstamo. sus desembolsos. 
reembolsos, etc.; (xi) A no asumir-cua!Quier responsabil'dad, 
garantías u otros compromisos por cantidades adeudadas por 
terceras partes; (xii) A no realizar ninguna transacción con 
cualquier persona, firma o compañía que no sea ba io los 
términos comerciales normales y a hase de arreglos más allá 
de su caooáfad v abstenerse de transacciones donde el Pres
tatario podría rect"bir menos que el precio comercial normal 
por cualquier eerricio prestado. ARTICULO 5. COSTOS. 
CARGOS Y G.Am'OS. Los siguientes costos . .,...,,,., y ""stos 
serán pagados por el Prestatario o sí FMO ha na~ tales 
costos, cargos y gastos reembolsados a FMO: fi) Tod'lS Jos 
costos, cargos y gastos, incluidos pero no limita.d<>s a cua
lesquier impuestos. gastos postales, Cl!ll'!?QS por ~istros. 
=stos notariales. cari;:cs bancarios. l!'3Stos de comunicación 
y otros costos de transferencia incnrridos en relación con la 
preparación, conclusión. ejeención y cumplimiento del Oon
trato de Préstamo y/ o con la creación de las gan.ntfas men
cionadas en el Articulo 8 de las Condiciones Generales er.
cepto los costos bancarios y costos de tnnsferencias hechas 
en los Países Ba.jos a fin de transferir el PrésDsmo netll al 
país de d s n1bolsn (ñ) Todos los costos. cargos y gastos 
de asesoría y asistencia y/ o de vü;itas al Proyecto por perso
nas designadas por FMO. Ice cueles sean ntteSa.rim """'"" 
resultado de un incumplimiento del Prestatario en Ja ejeeu
ci6n de cualquiera de sus obligaciones con FM'.0. (iü) El CO<

to de un viaje aéreo completo en clase "'' ... 
7

m1ica entre 
Amsterdam y el lugar de reunión. y otros guúls ......... hks 
de viaje y el cost.o de hns¡i ' !aje y dietas. para una vmtta 
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6 LA ~ - _REPl IBl«CA" DE~ -~CJGAI.PA, D. C._ 18 DE SEPl'i!~ ifl: lÍIÍI 

que DO ezceda de tres días ÍOOIP 1 ¡.Jo; por lUl. !epi laJde &des Y otros intereses, de taJ. modo que el · -
de FMO con el fin de asistir a enalquier meMo de la Junta siderado -apropiado de acuerdo con las ~ IS-. 
Dna:li•a a la eual tal iept itante tiene dereeho a asi>llir les sólidas en la condnrción de los negocios cier - 1:1' ·'a 
en virtud de un nombramiento hecho de aeuerdo eon e! .M- ne el Prestatario. Los términos de dicbcs ~ qae tie
ticnlo 10 de las Condiciones Generales, Los eostos deserit.oS tales que los asegnrados no puedii.n. dar ~ 11!1iit 

cobertura sin antes darle al Presta+·-=- por te"' to. la eu el pi:; a ente suJ>.arlieulo 5 (iñ) no serán cargados al Pre&- de ..,.,""una nrz .6 tatario más de una vez por año ealendarlo • .ARTICULO 6. menor Cll8tro semanas por escrito a ese el'eeto .._,. 
COcu.=oN. En __ ...,_,_....._ del com...,.,,,,.;,,,.. adicionel de tario informará inmediatamente a FMo ere cna.:r Pb ata 
~ .,.,..,.....,.......,ll ..--- de terminación. El ·Prestatario <mmh.'-~ ..... 

F.M:O para hacer el Préstamo, el P:resta.tario pagará a FJlO ~ ...... a FJro 
tma comisión que ascenderá a un porcentaje del mouto total ¡nas de las pólizas de seguro relacionadas a Jos las '°' 
al cual FMO puede ser requerido 8 prestar eu virtud del ciomdos arn1Ja, y si así le fuere solicita.do . ~-. 
Contrato de Préstamo. Tal poieentaje está especificado en recfüos por pagos de las primas corrientes. FJ(Q ~ lil!i 
el Contraro de Préstamo. Esta comisión aerá adeudada en la gar cuaJqujer prima vencida a nombre de y !&
fecha del primer desembolso, bajo las condiciones del Con- Prestatario. Si en la opinión raronable de ~ ::m" <ti 
trato de Préstamo Y FMO será rmtorizado para deducir~ mencionada; antes no preveen la Sllficiente coba~ 
comisión de tal primer desembolso. los ~uros son termimdos, FMO tendi'á.el ~de 0 li 

gnrar las propieda?es pertinentes y /o intereses rui;,.;, -. 
Artícnlo 7.-CARGO ESPECIAL.-En los siguientes o nnevos en el propm nombre de FMO, siendo las primas .... 

CllS(l6 un cargo especial será adeudado y pagado pcr el PreS- cuenta del Prestatario. Los pa.,,o-os efectuados por FMo Plr 
tatario a FMO: (i) Si el monto por el cual FMO puede ser cuenta del Prestatario, de conformidad con las ESÜJ!u! • par 
requerido para prestar en virtud del Contrat.o de PréstaJXlo, de este artículo serán trafladas como una adición al p;::;ws 
no ha sido girado completamente por el Prestatario en .o im· 
tes del último día eslipnla.do en el Contrato de Préstamo. :En Artículo 111.-LA REPR.ESENTACION DE FMO I!lli 
tal ca.so. el cargo especial será calcula.do sobre el .monto no LA Jl!l''T A DIRECTIV A.-EI Prestatario se COD!pi• · '* 
desembolsado y será pagad.o en dicho último dia.; {ñ) Si el que nnentras el Contrat.o de Préstamo esté en ......_ • !! 
Prestatario reembolsa parte de o todo el Préstamo antes de lo solicita FMO, tomar todas las medidas .. 

5
"."· 

81 
-

la fecha o fechas prescritas Para eso en el Contrato de Prés- asegurarse qtie FMO {o si éste no E!S elegill~ 
tamo, el cargo especial será calcnlado sobre el monto 0 mon- la ley prevaleciente, una persona designada por FMO} 
tos desembolsados y será adicioml al interés normal atri- n.ombrado Director de la Junta Directiva del Pn!statari-: 
bmDle a tal monto o montos, y será pagado en la fecha del ~en 'loo ~- con \I';1 ~ legal que no. ~ .... 
reembolso anticipado: (üil Si en el acontecer de cualquiera directores o jnntas directivas) a tina posición qne inlllliJa. 
de los eventos o circtmstancias especificadas en el Artíetllo ere una fgnción similar o comparable. 
11 de las Condicicnes Generales. FMO invoca cualquiera de . Artículo 11.-SUSPENSION, J?EEMBl)LSQ INl!EúJ:A... 
los recursos prescrfuis en tal artículo. En tál ca.sO el cargo TO TERMINACION FMO estará 
especial será calculado sobre el total del (de los) monto (s) ' .- autorizado J:l81'2. SllS¡ll!llder o termimr los desembolsos. y /o para exigir el reemlloh 
no desembolsado (s) y del monto del que se solicita el reem:, inn_iedia:O del Préstamo 0 cualquier parte de éste,. junto,,. 
bolso inmediato. La tasa del cargo especial se especifica en el mterés acnmnlado y todos los o1ros pagos a ser hedlaB 
el Contrato ile Préstamo. por el Prestatario, Y/ o terminar el Contrato. de Pzéstm> 

Artículo 8.-G.ARANTIAS.-Como garántia para el inmediatamente en uno o más de los siguientes aconta:i
reembolso del Préstamo y pago de intereses y tedas las otras mientos o circunstancias: (i) Si el Prestatario ftllta en el 
cantidades adeudadas por el Prestatario a F.MO bajo Jos cumplimiento de cualauiera de sus obligaciones bajo el O.. 
términos del Contrato de Préstamo, eI Prestatario por este trato de Préstamo; (ñ) Si cualquier decla!ación o gaalia 
acto se compromete: (i) Il!TN'ltiatamente a solicitud de FMO del Prestatario eslipnlado en el Contrato de Pré<tamo se ·. 
y a su entera satisfacción, 11. constituir una primera hipoteca encuentra incorrecta, y/o alguna de las condie'.ones .ae 
legal sobre los bines inmuebles presentes 'Y futuros de pro- desembolso 'del Préstamo es o llega a ser insufic¡,,ntaotm 
~ del Prestatario y sobre todos sus otros derechos y cumplida; (iñ) Si el Prestatario no realiza el PrO}'eCto om 
propi~es que sean ~les de_, hi:potecados; y (ii) · k> lleva a cabo apropiadamente; (iv) Si el Prestatalie se 
Inmediatamente a solicitud de FMO y a su satisfacción e. declara en quiebra <i se llena una solicitud de quiebra clll 
establecer un cargo flotante y/o otorgar una tninsferencia Prestatario, o si el Prartatario mismo llena nna 90lieillll 
fid_Ucia:ri& di; todas I:is tierras, edificios, plantas, equi¡io, ma- para una moratoria oficial en los -pagos, o si el Prestalaíi> 
qmnana _e mventarios y/o un traspaso y/o la cesión de t>ronone o h"-Ce a.rrevkis con todos .o eualquiera de • 
cw:ntas por i:ecimr y ~os (incluyendo reclamos y bene- acreedores; (v) Si se disuelve el Prestatario vio finaliza en 
ficios contenidos ~ las pólizas de seguros) actuales 0 futo,. eualauier formili .o cesa o intenta deiar sns actividades o -
ros, o, en el caso de que tal hipoteca y /o cargos flotantes mayor parte de éstas o si la intención para descontinuar 0 

y/o traspasos fiduciarios no fueren posi'bles bajo la ley vi- cambiar materialmente la naturaleza '1 modo de open* 
gente, a establecer y/o dar beneficiOS comparable a FHO, del Proyecto es establecida claramente; (vi) si el me
que tengan en lo posible los mismos efecOOe que una hipo- morándum y/o los al'ticulos de asociación 'V/o el Jl)(llfodel 
~: qne un cargo flotante o que una transferencia fidu- capital accionario del Prestatario· se cambia sin el prelÍll 
e~ FMO puede escoger a su propia iniciativa la acció1i ne. consentimiento -nto de · FMO: (vñ) Si FYO -~ 
cesarra para_ establecer tales garantías, y para ese propósito mente teme one cnalauier reclamo o derecho de FMO llaJO 
el Presta.tmio por este acto autoriza irrevocablemente a el Contrato de Présbuno está en nelil!l'O: (vñi~ Si las ~ 
F.M:O para hacerlo así y compromete, si y cuando le sea so- rida.d'es otorgadas y/o a ser otorgadas poi' el~~ 
licitado., a otorgv a FM:O un poder legal, especifico e irre- FMO esbín en neli<!l'O, 0 en el caso de naciona~ vio 
vocable. (Hecho ante Notario Público 'Y en todos los otros expropiación de todo o cua.lnuiera de Ja~ ~ " 10 

aspectos realmente efectivos para ese propósito) para· esta.- ñe,..,ch"" v /o in1:P1'P!"PS del ~tario: (ixl Si el l"telia-
. blecer tales garantías. El Prestatario asegura que no existen t,,,.;,.. f•Jt,. en el ñf'l>id<> cnmnlimiento u~ d&~ 
garantías o gravámenes. similares en favor de tma tercero. auie,. obli"8.clón "Mio cualnuier otro contrato o .,..ww. 
pers.ona, sobre la totalidad o cualquier parte de sus propie- en el cnal el Pre..latario e.. narfe v relacionado ...., .11. e.: 
dades Y derechos, distintos de los dados a conocer en el Con- cueión del P.ro•eeto o si nor- cualm1ier ra""" c-uol<A;ie:d., 0 
trato de Préstamo, y el Prestatario se compromete a que estoo contratos o comoromiM<o m srnmenmoo. 1en; M ,,;a 
no dará o establecerá ninguno de tales derechos 0 graváme- """1bia.do o se renunefa a. ena.lmri<>r disoosición <JI;~ 1oS 
nes, mientras el Préstamo o cnalauier parte de éste esté el con>;entimiento de FMO. ¡::¡ FMO invoc:>. "11&1a~ 11 
pendiente, sin el previo consentimiento escrito de FMO. a.rre<?los mencionados en "'líe i<rlículo. d<'beri. la_,¡ 

Prestatario de eso por medio de carta ceitificada. 9 

Artículo 9.-sEGUROS.-EI Prestatario m.-.ntendrá ase- el ~to del Préstamo (o aQUella parte del PI·. 2 "!~ 
gnrados con una compañía de seguros de :reconocida bono- se esté demand:an•fo el l'ffll1d")]M ·¡""efiato) jldll , rr 
ra.bili4ad. en moneda aprobada por F.M:O, todas las propie- intereses acumnlados y todos los otros montos .?* 
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•:JJ el Contrato de Pzi"' ª""'· ioolu.seudo el cargo especial 
........- -vencido y pagadero de i1111eñato sin que se requiera 
;-ootfficación adiciooal de incamplimiento. 

,Articnio 12.-JNClUlPI.IlUEll<"TO DEL PREST.ATA
-~ habrá ninglma obligación sea Ja que fuere por ;:!e de FM:O de recordar al Prestatario de eualqniera de 

llE ol!figaciones bajo el c.ontmto de Préstamo y el Presta
tzrio ennazá en mom en el emnplimiento de cualquiena, de 
.., ohligaciones bajo éste, con solo el no cmnpli-l1!iento. cam
po • ct> insuficient.e o cumplimiento tanlío del mismo. Sin 
~ de los derechos de FMO a ejercer cualquier arregio, 
sel easo de ÍllCOmplimiento por el Prestatario, si el Presta
taio falla en el pago jnmedjato e íntegro cnalqnier monto 
~ bajo el Convenio de Préstamo, un cargo extra a una 
laS& de 1% ( lIDO por ciento) por mes del monto adeudado, 
l!egatá vencido y pagadero por el Prestatario a FMO. Este 
cariro extra será aumentado de día a día desde la fecha de 
'fE[lCÍIIÚento del mento en cuestión hasta la fecha de recfbo 
ae tal mento por FMO. 

.Artícnlo 13.-GARANTIA DE INFORYACION POR 
EL PRESTATARIO.-EI Prestatario garantiza que antes de 
la firma del Contrato de Préstamo, ha hecho accesfüle a 
FMO por escrito toda la ínform.ación pertinente y/ o impor
fante J!8.t"'- FMO para sn apreciación de las circunstancias y 
eoodiciones afectando su compromiso de contratación de 
Préstamo, y oue no se han producido o se espera que se 
prodnzclau hechos o cireunsta.cias como han sido descritos 
m el Articulo 11 de las condiciones generales, que darán de
reeho a FMO a suspender los desembolsos. 

Artículo 14.-REEMBOLSO ANTICIPADO POR EL 
PBESTATARIO.-EI Prestatario no estará autorizado a 
hacer ningún reembolso voluntario anticipado por o a cuenta 
del monto principal pendiente del Préstamo, antes del lapso 
ele tres años después del primer desembolso hecho bajo el 
Contrato de Préstamo, Después de eso, el Prestatario estará 
a1ltorizado al pago de todos los íntereses acumulados y al 
paiw del "Cargo Especial" mencionado en el Artículo 7 de las 
condiciones generales a reembolsar antes de la(s) fechals) 
de reembolso convenida (s) el total o parte de la cantidad 
princinal del Préstamo en sumas de por lo menos 100.000,00 
die Florines Holandeses (Cien Mil F1orines Hola.>Jdeses) con 
notüicación de 60 días de anticipación por medio de carta cer
tificada a FMO, Tal notificación deberá especllícar la fecha y 
la cantidad de pago o reembolso mencionado. Baio entreeca de 
tal notificación, el Prestatario estará obli~ a realizar 
pagos como se estl!>ula en ese Contrato. Tales pagoo antici
pados serán compensados contra los últimos pagos vencidos 
bajo el programa. de pagos mencionado en el Contrato de 
Préstamo. 

• Artículo 15.-PAGOS DEL PRESTATARIO a FMO. 
-Todos los pagos a reallza.rse por el Prestatario a FMO 
bajo el Contrato de Préstamo deberán hacerse a la. cuenta 
baneazia de FMO número 26.64.26.115 con Staal Bankiers 
N.V. Lange Houtstraat 8. 2511 CW La HayajPaíses Bajos 
y deberá ser íntegro. en la moneda holandesa.. libres de 
deducciones como ser deducciones por retención de impuesto 
Y/o cnalquier otro impuesto, cargos o imposici'>nes dedu
eilies bajo la ley del país donde el Prestatario tiene su d0-
l!Ücilio y/o el país donde el Préstamo es desembosado y /o 
el país donde el Préstamo es usado. Pagos hechos po:- el 
Prestatario a FMO bajo el Contrato de Préstame deberán 
SI!!' aplicados en el orden siguiente: (i) Pago de costos, 
<Jbliecaciones, gastes. ( ii) Pago de comisiones. (iii) Pago _de 
ahligaciones especia.les. (iv) Pago de intereE<'~- (vl Rem
~ del Préstamo Drincipal. El Prestatario r.c tendrá nin
l!Ún derecho a reclainar ninguna deducción o oclt'pensación -
En la cuantificación de los montos pa,.,"ll.dercs en eualouier 
-.to por el Prestatario a FMO. la;; estados dP c~e"~"' 
de FM:O deberán ser siempre decísi-..os de = qt.>e nmg-m 
i-go del Prestatario sea n= suspendido o r<>trasado "°~ 
ima clispnta por el monto raalmente ve.icido. pero sm per
:iaiei.> al derecho del Prestatario. después de haeer un ~ 
de 'ftX:iqietar de FMO alguna parte del mor:to pagado. 51 10 

lml ·aa. en exceso del monto realmente debido. 

Artieolo 16. fil. NO EJERCICIO DE DFRJOCHOS 
POR F.VO.---tfiug ..... detwra en el ejucicio u unisión de 
ejercitar algún del'eebo, poder o denebo a iestítnción por 
FMO, bajo o con referencia al Contzato de Prés'ª""' deberá 
meooecahar ningún dereebo poder o de:t echo a restitución 
o int:erpretarse como una. tenuncia. a los mismos o como 1'.ID2. 
conformidad ante cualquier falta de pago; ni una acción u 
onrlsión por FMO I€Sf*' to a algrma falta de pago por el 
Prestatario, no afectará o menoscabará níngún derecho, po
der o derecho a restitució1! de FMO en relW.on a falta de 
pago snbsiguiente o cualquier otra. 

Articulo 17.-PROHIBICION DE TRASPASO.-El 
Prestatario no deberá asignar, trasladar, traspasar o gra
var en ningnna forma sus derechos y/o obligaciones bajo 
el Contrato de Préstmno, ni el Contrato de Préstamo por sí 
nñsmo o ninglma parte de ese. Cualquier pretendida asig
nación, transferencia, traspaso o gravámenes en -..iolación 
del presente articulo será nulo, inválido, y sin ningún 
efecto. 

Articulo 18.-NOTIFICACIONES Y COMT..t;:HCACIO
NES.-LBs notificaciones, comunicaciones o documentos a 
ser enviados o suministrados bajo o con refere'lcia al Con
trato de Préstamo, serán enviados a las siguie!'.tes direc
ciones bajo la pena de ser nulos e ínválid-Os: DESTINADO 
PARA FMO Cartas: P.O. Box 85899, 2508 CN The Hague, 
The Netherlands. Cables: Nefmo, The ~E' The Nether
lands, Telex: 33042 Nefmo, The Ha<me. Th<> Nctherlands. 
DESTINADO PARA EL PRESTATARIO. A la dirección, o 
um de las direcciones como sea el caso, mencionada en el 
membrete del Prestatario o registrado en el Registro Co
mercial o Regú<tro de las Compañ5as. FMO y el Prestatario 
ambos pueden cambiar sus direcciones mencionadas arn1la, 
por aviso por carta certificeda enviada a la otra parte. 

Artículo 19.-VALIDEZ Y ENTRADA EN VIGOR.
Si cualquiera de las estipulaciones del Contrato de Préstamo 
se prueba total o parcialmente sin validez o sin capacidad 
de entrar en vigor, esto no afectará la validez o la capa
cidad de entrar en vigor de las demás estipulaciones del 
Contrato de Préstamo. En tal caso, el Prestatario y 1''MO 
reemplazarán tal estipulación inválida por otr-a. estando en 
efecto tan similArmente a la estipulación original como sea 
posible. 

Artículo 20.-SELECCION DE LA LEY,-El Contrato 
de Préstamo será regido e interpretado de aet..er<fu con la 
Ley del Reino de los Países Bajos. 

Articulo 21.-ARBITRAJE.-Todas las disputas .¡ue 
surjan en conexión con el Contrato de Préstamo serán re
•1leltas finalmente bajo las Reglas de Concffiación y Arbi
traje de la Cámara Internacional de Comercio, Paris, por 
uno o más árbitros designados de acuerdo con dichas 
reglJas. Tal arbitraje será realizado en París. Francia. La 
Haya, 29 March 1984. Bruselas, el 23 de mano de 1984 para 
y nombre de NEDERLANDSE FIN'ANCIERINGS
MAATSCHAPPIJ VOOR ONTWIKKELINGSf k"IDEN 
N.V.-(f) Y.B. de WIT. - EMPRESA COOPERATIVA 
AGROINDUSTRIAL DE LA REFORMA AGRARIA ''RL'· 
BEN GARCIA".-(f) "MANUEL LOPEZ LUNA". AR
TICULO 2.-Dar cuenta pormenorizada d"l presente Decreto 
al Congreso Nacional en la subsiguiente lcgiskttura. AR
TICULO 3.-El presente Decreto entrara en vigencia a 
partir de esta fecba, debiéndose publicarse en el Diario Ofi
eial ''La Gaceta". Dado en la ciudad de Teguc1ga \pa. Distrito 
Central, a los doce días del mes de ;iunio 1e mil novecien
tos ochenta y cuatro.-COML~'IOUESE.- (fl DOCTOR 
ROBERTO SUAZ.O CORDOVA. PRESIDE:\'TE DE LA RE
PL'BLICA. (Firma y Sello). EL SECRETARIO DE ES
TADO EN LOS DESPACHOS DE GOBER."l'ACIOX Y 
Jt.•STICIA OSCAR ME.ITA ARELL.4.-"<0. (Firma v Sello l. 
EL SECRETARIO DE ESTADO i;::.; EL DESPACHO DE LA 
PR-..:sIDi;::.;CIA. CARLOS ROBERTO FLORES FACCSSE. 
(Firma v Sello). EL Sl!lCRE'l'ARIO DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE RELACiO~"ES EX'l"E:RIORES EDGARDO 
PAZ BAR.'-YCA. (Firma v Sello). EL SECRETARIO DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE EOONOMIA Y CO
Ml':RCIO. CAVJTO RIVERA GIRO:S'. (Firm~ v Sellol. EL 
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LA GA<El'A - REPUBLICA DE HONDURAS- -TEGUCIGALPA, D. C., 18 DE SEPr1pac.,.. · 
. . ~--

SALUD PUBLICA 
ACUERDO :!ll"'l1MERO 1566 

Tegucigalpa, D. C~ junio 4. 1984 

El Presidente Coostitncional de la República, 

CONSIDERANDO: Que niea;ante Decreto N"385, de 
fecha 28 de septiembre de 1976, se aprobó la LEY DE EN
RIQUECIMIENTO DEL AZUCAR .CON VITAMINA "A". 

CONSIDERANDO: Que paza una eficaz aplicación del 
mismo, se requiere que en su reglamentación. se ·expresen Jos 
m=ismos más ádecnados que permitan' o aseguren a la~ 
blación un c0ntrol óptimo en l0s alimentos que diariamente 
consnme especialmente en lo referente a la fortificación del 
azñcar con vitamina . "A". 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está 
investido, 

ACUERDA: 
Aprobar el siguiente: 
UGl.AMENTO DE lA LEY DE ENRIQUECIMIENTO Da AZUCAR 

CON VITAMINA "A" 

para elaboración de alimentos • ----
vfuimina "A". de confonnidacl a~ estar fo r5 4 
RRgiamento. estípula& en el~ 

Artículo~ vilamüm "A" 
para enriquecerla. o fortificarla. esi:i: : ~::a el azái:az. 
merda homogénea. eonstittñda por . de ,. ~ 
"A". retino!.; tín agente agiutinante P"hnttato de "'fit • 
y azúcar. La vitamina ,.A", deberá·= ~.·~z•· ., : 

Arf:íeaJo 3•-La pre.mezcla Será 61 ble. los . . . !"'"Parada u ~ 
por propios.~0s azucareros, la que deberá;:
UDa concentración 50.000 U.!. de vitamina "A" {"'oont.....,-&et

. crogramos de retino!) por gramo de azúcar ........., llJO. 
Artícalo 4~EI control de calidad de i;. 

beri ·ser realizado en los laboratorios ·de ~~ li!
de los ~tivos ingenios azucareros y """"-' ~ 
ser comprobado o verificado por el~ 8Sm1 z 
de Alimentos de la. Dirección General de Salud. de~ 
, Arlícalo 5"-La fortificación del azúcar para · . 
!J.~o o elaboración de alimentos deberá l!acenw, ~ 
mgenros. ~ con un nivel promedio de fmli~ 
de 50 U.I. de vitamina "A." (15 microgral:nos de · 
cada gramo de azúcar. como producto final. l'l!tin<i) par 

. ~ &>.-:.Los limites de. tolerancia estableeidos por la 
Dirección General de Salud. seran de un mínüno de 43 UJ. tle 
vitamina "A" (13 microgram.os de retino!) a un má ·. . 
56 U.L vitamina "A" ·(17 nücrogramos de retino!) Xl!9) tle 
de azúcar · por gr-. 

Artículo 7•-,Los ingenios azucareros nacionales 
importadores-de azúcar están obligados a registrar ~ Jog 
dJ?-etos .• en el Departamento de Control de Alimertos :k 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE Direccion General de Salud; previo análisis y dictamen de 
HACIENDA y CREDTI'O PUBLICO, ARTURO CORLETO aprobación correspondiente. 
MOREIRA. (Firma !Y Sello). EL SECRETARIO DE ES- Artículo 8"-EI Departament.o de Control de Afi'"""'m . 

~ 1•-· Todo azúcar ceíitrifuga.ia que se produzca 
en el paJS, ya sea en fonna directa o como materia prima 

T.ADO EN LOS DESPACHOS DE DEFENSA NACIONAL de la Dirección General de Salud podrá solicitar la coJatio. 
Y SEGURIDAD PUBLICA, AMILCAR CASTILLo SUAZO. ración de laboratorios de anáfisis especializados denl:nfo 
(Firma y Sello). EL SECRETARIO DE EST.WO EN LOS fuera del país que actúen oomo referencia~ la 00m¡n. 
DESPACHOS DE TRABA.JO y ASISTENCIA SOCIAL. bación Y evaluación periódica que hará con el Objeto de&
.AMADO H. NU1ilEZ V. (Firma y Sello). EL SECRETARIO terminar si la colicentración es adecuada en la fw !ifiMriín 
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE SALUD PUBLICA Y oscila dentro de los límites especificados anteriornÍenf.e. 
Y ASISTENCIA SOCIAL, FRANCISCO RUBEN GARCIÁ Artículo 9'-Se prohibe ~te hacer propa
MARTINEZ. (Firma y Sello). EL SECRETARIO DE ES- ganda que confiera propiedades terapéuticas al azúcar .. for
·TADO EN EL DESPACHO DE EDUCACION PUBLICA, tificada con vitamina "A:'. 
AIMA RODAS DE FIALLOS. (Firma y Selle). EL SE- .Artículo 10.-Los ingenios azucareros podrán elahmar 
CR?l' ARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE · CO- azúcar no fortificada destinada a uso industrial, la que podrá . 
MUNICACIONES, OBRAS PÚBLICAS y TRANSPORTE ser vendida única y exclusivamente a establecimielltos in· 
CARLOS HANDAL HAND.Ak (Firma y Sello) •. EL gE.'. dnstria.les previo permisó que otorgue el De~ de 
CRETARIO DE ESTADO ·EN LOS DE<,PACHOS DE Control de Alimentos de la Dirección General de Sabia. la 
C"GJ,TURA Y TURISMO, VIrn'OR CA"'=''"' LARA.. (Fir. , . que no. podrá en ningún moment.o circulár en el cometáo 
ma Y Sello). EL SECRETARIO DE FSr=¡;;) EN EL DES- nacional. . 
PACHO DE RECURSOS NATURALFS, MIGUEL ANGEL Artículo 11.-El azúcar elaborada en el país para expol'· 
BONILLA REYES. (Finnll y Sello). EL SECRETARIO tación, estará sujeta a los requerimientos del país imporbr 
EJECUTIVO DEL CONSEJO SUPERIOR DE PLANIFI- dor lo cual se acreditará previo certificado que ext;eMa las 
CACION ECONOMICA. EDGARDO SEVILLA. IDIAQUEZ. autoridades de salud del país importador y el cual debe Sll!t 
(Firma !Y Sello). EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTI- presentado_ ante .el ~t.o de Control de .AlieE 4• 
TUTO NACIONAL AGRARIO, UBODORO ARRIAGA por parte de la agencia exportadora. 
!RAHETA". Artículo 12.-Los contraventores a las dispi:isW ''""' cJel 

· ~ en la_ cfuda.d de Tegucigalpa, Djgtrito Central, en Decret.o N• 385,_ de 28 ~ septiembre de ;t976_ ! del I* ; 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a.los once días ~to ~ sanciona.dos por 1& Dírecciól1 Genen1 
dP.l mes de julio de mil novecientos ochenta y Clliatro. Salud a tra.ves del. Departament.o de Control de AHi . 

4
"" 

BENIGNO BAMON IBIAS HENlUQllEZ con ~ultas ~~ de Lps. 500.00 a -~· 15..000del.00. por 
. cada infracción y segun la· gravedad o remcidenda -PRESIDENTE .....,..., .._,ª_, ____ la · • d ........ ~.,.- o den'e d!I 

~a. Ut:......._~i:11Y S1Jspension e Cl.CUV~ 
MA.'UO ENRIQUE PRIETO ALVARADO centro productor o ingenio azucarero. 

Secretario -" b 
Artícalo 13.-Los casos no pret>istlls en este 1!;f "*l!D St-

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES ~sujetarán a las disposiciones establecidas en~ • 
Secretario mtario y el Reglament.o para el Control SanitañO ~= 

Ali!lWltos, y en su defecto podrán ser resueltoS por la Al Poder Ejecutivo. 
Por Tant.o: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 31 de: julio de 1984. 

BOBEBTO SUA7.0 CORDO\ºA 
PRESIDENTE 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 
y Crédito Püblico, 

ción General de Saind. 
Artícolo 14.-El pres'ente Reglamento deroga !1 ~ 

mediante Acnenio N• 017-61, de fecha 30 de.ffi' ¡ l*
l!Yl1, y entrará en vigencia desde su publica"""' .., 
rio Oficial "La Gaceta".-Comuníquese .. 

BOBERro SUMA> ....--_A 
El Secretario de Estado en el DespachO de Sahl1 ~ 

Dr. Robén Fl'SD<i.<;eo Garña .... 
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A VISOS 
DISPENSA. ESPECIAL.-Con base en el Articulo 141 

de Ja Ley del Petzóleo, 16& de sa Regiamento, Decreto 620, 
del U de mayo de 1978 y Acuerdo N• 251 de 26 de mano 
de 1966, prev;,, dictamen de Ja Dirección General de Tribu
lación. registré en póma libre de un (100%) cien por ciento 
de los Impuestos de Consu,mo e importación, incluyendo los 
.,..,..ruares sobre: 183,960.000 galoofs de Petróleo Crudo 
Natm'3l o Roo!ltstluido (4.380.000 barriles). que ingresará. 
al pais durante los, meses de enero a diciembre de 1B63 vía 
marltima con proredencia de Venezuela, México, Trinidad. 
Arabia o cnaJquier otro pais exportador y con dpstjno a 
PDertD Cortés, a la consignación de Ja Refinería Texaeo de 
,ffoodnras, s. A. 

NOTA: Se anula Orden Ministerial. N• 157 de 2 de fe
brero 1B63 por esa Admma.. 

Las disposiciones establecidas en el Decreto N• 54, se
. rán aplicahles directamente en esa Administración de Adua

na..-Notifíquese. 

18 s. 84. 

JUAN RAYON RIVERA 
Encargado Qfjcialio Mayor. 

DISPENSA: ESPECIAL-A excitati?a de Ja Secretaria 
de Recursos Naturales y de conformidad oon el Artícnlo 141 
efe la Ley de Petróleo y 165 de su Reglamento, registré e'! 
póliza libre de todo gravamen iilcluyendo los consulares y 
oon excepción de los servicios prestados por el Estado ~ 
!re Pedido Nos. 005128, 004967, que ingresará. por la Adua
na de Puerto Cortés, con procedencia de ESTADOS UNI
DOS, consignados a Ja REFINERIA TEXAOO DE HONDü
RAS, S. A. 

Las disposiciones establecidas en el Decreto N• 54. se
rán aplicables directamente en esa Aduana. 

La presente vence el. 29 de septiembre de 1984.-Noti
fíqn e_ 

NOTA: Se annia Ja JJ;spensa N• 1350-SF, en vista de 
haberse cometido nn pequeño en-or_ 

18 s. 84. 

JUAN RAMON RIVERA 

Of"lcial Mayor 

"RESOLUCION INTERNA N• 46.-SECREn'ARIA DE 
.l!m'ADO EN LOS DESPACHOS DE HACIENDA Y CRE
Dl'OO PUBLIOO.-Tegucigalpa., Distrito Centr&I, veintiocho 
de marzo de mil novecientos ocbenfa y cuatro. 

VISTA: Para n:solva Ja solicitud presentada ante Ja 
Secretaria de Economía y Comercio, en 'fecha treinta y nno 
de enero de mil novecienros ochenta. y cuat=. por el Abogado 
CARLos ZELAYA GALINDO, 'll"'Y<>r de edad, casado y 
de este domicilio, como Apoderado Legal de la Empresa RE
nNERIA. TEXACO DE HONDURAS. S. A., de este domici
lio, contraída a obtener permiso de ei<p<>rtaeión de 600.000 
SE!SC!ENTOs MIL barriles de Fbel Oil, eqnivalentes a 
!25-200.000.00) VEINTICINCO VIll.ONES DOSCIENTOS 
llIL, galones americanos que se exportarán durante el pe
riodo oomJ>rendido entre el 1• de man'.<> al 31 de di~ 
de 1984. hl>res de toda clase de gravámenes con destino a 
Pammá Belice, y eu&lquier otro pais del ?TtUDdo 

RESULTA: Qoe en fecha 10 de febrero de 1984. Ja ABe
llllia Técnica en Hidroearbmm Dependencis de Ja Seueta.. 
ria. de F«momía y ComaúO. se pronunció fa~te 
PU9. que la Empresa realic:e didla exportación dmante el 
Periodo solicitado. 

R.ESULTA: Qoe Ja Dirección Gener:al de Comeltio Inte
rior- en fecha 2 de :imu:zo de 1984. 1e .. w1.endc) antonzar a 
la menri-M'ada Empresa la exporta.éióri. rik:ttada 

RESOL'l'A: Qoe la Secretaria de Ecooomía y Comercio_ 
mediante Resolución N• 093-84 de 23 de marzo de 1984, re
ro!vió favorablemente la solicitud de mérito. 

RESULTA: Qoe en fecha Z1demanode1984, la Di
recctón Genernl de Tributación a tr.mls de Ja Settión de 
Control de Impaestoe Indirectos d;ctaminó favorahleroente 
sobre Ja solicitud de mérito. 

RESULTA: Que la Secretaría de Ecooomía y Comercio, 
ha hllrado atenta excita.tmi. a la Secretaria de Hacienda y 
Cl'édito Público a efecto de que emita la Resolución defi
Bitíva. 

OONSIDER.ANDO: Que el Fuel OiJ está sujeto a per
misos de exportación mediante el A"1leI'do N• 502-81_ del 28 
de diciembre de 1981. 

CONSIDERANDO: Que la ley del Petróleo y su Re
glamento, esmblece que la exportación del pettóleo y sus 
derivados y de prodnctos obtenidos en Refinerías in&al•das 
en el pais será h""bre, quedando por lo tanto éxonerndo de 
todo derecho impuesto cargo recargQ derecho aduanero 
y consular, y ,de ~otra 'c1ase de P-awmen: que incida'. 
sobre la exportación_ 

POR TANTO: Esta Secretaría de F.stado, en aplica
ción de ltJS Artículos 140 de Ja Ley del Petróleo y 164 de su 
Reglamento, Artículo 3', del Decreto N• 620, del U de mayo 
de 1978, Acuerdo N• 502-81, del 28 de diciembre de 1981 ; 
48. y 49_ del Código de Procedimientos Administrativos. 

RESUELVE: 

Declarar con lugar la solicitud presentada ante la Se
cretaria de Economía y Comercio, en fecha 31 de enero de 
1984, por el Abogado CARLOS ZELAYA GALINOO, de ge
nerales descritas en el preámbnlo de esta Resolución, como 
Apoderado Legal de la Empresa Reímerla Teo<aco de Hon
duras, S. A., de este domicilio; y en oonsrecuencia, autorizar 
a la mencionada empresa para que exporte en embarques 
pa.rciales SEISCIENTOS MIL ( 600.000 l ) barriles de Fuel 
OH, equiwlentes a (25.200.000.00) VEINTICINOO MUJO. 
NES DOSCIENTOS MIL galones am~ricanos. con destino a 
Panamá, Belice y cualquier otro ¡:>&isdel nmpdo; por la Adua
na de Pnerto Cortés, y durante el período COltlprendido del 2 
de marzo al 31 de diciembre de 1984 -NOTIFIQUESE-
RODOLFO MATAMOROS HERNANDEZ. - SUB-SECRE
TARIO DE CREDITO PUBLICO Y ADMON.". 

18 s. 84. 

RODOLFO MATAMOROS HERNANDEZ, 
Snb-Secretario de Crédito Público y Admón 

DISPENSA ESPECIAL.-A excitativa del MINISTE
RIO DE RECURSOS NATURALES y de conformidad con 
el Artículo 141 de Ja Ley de Petróleo y 165 de su Regla
mento, Acuerdo 257, del 26 de merm de 1966, reg'8tt1' en 
póliza libre de todo gravamen i.nelnyendo Jos coasulares y 
oon excepeión de los servicios prestados por el Estado so
bre Pedido N• 006556. que ingresará. por la Aduana de 
PUERTO CORTES, con procedencia de ESTADOS UNIDOS. 
O INGLATERRA, a la consignación de REFINElllA TI!:. 
XAOO DE HONDURAS, S. A. 

Las dlllposiciones establecidas en el Decreto N• M, se
rán aplicables directamente en esa Aduana. 

El Gobiemo no ae hace cargo de pago de serTicio de 
•lma.....,,je por sotnestacüa 

La prerert? 'VellCe el 23 de noviembre de 1984.-Noti
íiquese. 

18 s. M. 

JUAN RAllON RIVERA 
Oficial Ka,... 
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10 : . LA GAcETA -·· .· BEPUBi:.íéA -OE HONDURAS. - TEGUCIGALPA. J?. _C;,_}? DE SiiiPr4:ypim. fk'~ 
- - =:= <ut _ 

Que esa Refinería sumlnistrará de siJs propios Dmmta
rios de pri>dnceión a la REFINERIA TEXA.00 ·DE HON
OOB.AS, S. A., para. SOS opel"8ci<lBe& :e9riDl!les· y mánfeni
miento, dti:ratlte el periodo de enero a dkjémbr-e de 1983. 

Esta orden está eiretzta del Decreto N< M.-Notifíg>leO!e 

188. ~ 

18 s. Sl. 

JORGE A.. VASQUEZ !L 
Oficial Mayor 

JORGE A. V.ASQlJEZ !L 
Ofícia.I. 11.a.yor . 

Esta orden está sujeta 'al Decreto M.-Notiñquese. 

18 s. 84. 

JOR.GEA. VASQUEZ!L 
Oficial Mayor 

D~SA ESPECIAL.-De CCllDfOrinidad .ecio el Ar· 
ticolo 4•, del Decreto LegisWivo N1 620; del 11 de :ioayo de 
WT8 y ÁCUerdo N• 257. del 26 de mano ae 19s1r y Aa&ido 
351 de mayo de 1968, previo dictameri. ae·1a Dirección Ge
neral de Tributación, se autoriza la entrega libre de UN 
CIEN POR CIENTO (100%) de los Impuestos de Cnria•mo 
sobre· .. . . 

GASOLINA PREMIUM 
ACEtrE DJFSEr. 

20,000 Gis. 
7,000 Gis. 

A la CODSignación de REFlNmUA. TEXAOO DE HON. 
DURAS, S. A. y Sll!á.retirado de sus propios Íl(Wsdariom de 
producción, pmt· ~ en su equipo móvil y esl:actooark>. 
durante el periodo de eaero a diciembre de 1984. 
Está excenta del Decreto 54.-Notifiquese. 

18 s. M. 

JUAN RAM:ON RIVERA 
Oficial Mayor 

18 s. M.. 

18 s. 84. 

1,500,000 Galones de ACEl'.l'E rama. 
6,000,000 Galones de FUEL OIL 

CEBTIFICACJON 
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TlftJIA> SVl"LElOBIO 
-- ' El infrascrito, Secretario del J - . 
' -- - ttzga 
~ ~ Letras Tercero de lo Civil del 
ckpa.rta.mento de Fra.Jlcisco Morazá.n_ 

-, al· público -en ~ y -para los 
. erectos dé ley,' hace saber: Que" sé i1a: 

· -preáentádO 'a. eSté DespaéhC¡ él .síéiiOr · 
: Mig.Íel Aligel' :Raudaies ~-

-;mayor-de edad, soltero, plomero y-de. 
· €Ste vecindario, solicüanoo. Títllio 
Supl.etorio del' inmueble que se -des
cribe a eont:inuación: Un - Jóf.e' efe -
terre'nó ubicado en el. CaseriO El LB1o -
Aldea La Cuesta, de la ciudad de 
Comayagñela, D. C., midiendo quince 
varas de frente por cuarentá v;ins 
de fondo, teniendo una extensión 
superficial de seiscientas varas . cua
dradas. y con los limites especiaJes. 
siguientes: Al Norte, calle de por · 
medio; al Sur, con propiedad de 
Catalino Garcja y García; al Este, 
con propiedad de Henry Jane Vc.r
gan; y, al Oeste, con terreno de 
Pedro Antonio Hernández Lagos. 
Que el inmueble descrito lo he 'VEiiido 
poseyendo y lo poseo en la artuatid•d 
de manera tranquila, pacifica y no 
interrumpida posesión, por más de 
diez años continuos, agregalldo la 
posesión de mi antecesor, señor Ca
talino Garcia y García, de quien hube 
dicho terreno, en virtud de compra 
verbal otorgada. el veinticineo de 
abril del año en curso. careciendo 
dieho inmueble de ántecedentes i:nseri
bl.Dles, en virtud de que el adquirente 
la hubo por pt escripción y que sobre 
él mismo no existen otros pOeeed<>res 
proindivisos y ofreCe la declanción 
de les testigoS Pedro Antonio Her
nández Lag<:is. Yarcelino Palma Y 
Lueiano García F1o<-eS. ma-yores de 
edad casados los dos ¡amieros y 
sclte~o el tercero, propietarioe Y de 
este mismo domicilio--~
D. C._ 6 de a,,aosto de 198i. 

Rubéft DaTÍO N.;;;ez 
Secretal'O 

18 A .. 18 S. y 18 O. 84-

11 

a la pt ilarjé'm del ejrj•qal 2 en que cooste la. ¡ME =•; 
inscríbase en el. iegistzo l"sp< livo. qae al eó!cto, Ben la 
Dixec:ción Gmeral de. 0-tio JpteriOr.~
Fírma.-RCIBER"ro surn a:mnov.A.. PI Mente de 1a 
Rep1blb -El Seeretario de F#ado en el Desp•mbo de F.<»
nomía y Qinwwwcio.-Sello y Fírma.--OAVIJD RIVERA 
Gm.ON". 

y· para los fines que al iut.eresado c<Blffii@" n, e* f ;,,Jo 
Ja pz ••e, en la cindsd de Teg•• igal¡•. Distrito ºCentzal 
vemtinueve de agosto de mil nm• · ••ns ochenta y cuátro-

18 s. 84_ 

IOJIGE W GODOY JI.. . 
Dixector Geoeml de O:lme!cio 

Interior. 

Para los efectos legales: hago saber aJ coroercio y público en gene

raJ:' Que mediante F.scritura Pública, autorizada en esta ciadad, el dia 

-& hoy, por el Notl!rio Público Juan Hurillo Du:rón, me he constituido 

éomo Comerciante Individual, con ifll capital illicial de Cinoo Mil Lem

piras {L_ 5,000-00), teniendo por giro principal la expolriación de toda 

clase de madera y toda otra actividad mherente él giro principil. y mi 
\ . -· . - - .. 

·!fegC>ci9-tendri. por domicilio la ciudad de Comayagüela, D. C., con el 

·nombre de "EXPODEYA". 

Tegucigalpa, D. C.. septiembre l" de 1984 

MIGUEL ANGEL RAMJBl!IZ SUAW 

18 s. 84. 

CONS'lTl'UCION DE COMEBCIANTE INDl'VIDUAL 

De conformidad con las disposiciones pertinentes del Código de Co

mercio, al público en general y a los comerciantes en particular, se hace 

saber: Que mediante Instrumento N• 82, autorizado en esta cindad 

por el Notario Juan F. Barón Lupiac, en feeha 7 de septiembre de 1984, 

se constituyó como Comerciante Individual. la señora Sagrario de Jesús 

N'olasro Cn1z. quien es titutar del establecimiento comercial uCOMER

CIAL TONOONTIN'". con domicilio en esta ciudad ... pita!, con un ca

pital de Tres Mil Lempiras (L. 3,000.00L la ímalidad de la ~es 

la compra-venta. importación y exportación de materials de ,,..zeteria, 

construcción v sus derivados. así como cualquier otra actividad de licito 

cQ1111e!'Cio en el país. La duración de la empresa seri. por tiempo inde

~do. y será administrado y rept ntado por su Gerente. 

Tegu..."igalpa. D. C .. 7 de septiemlre de 198-l. 

lB S. 84. 
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LA. GACEJ'A ---- REPUBLICA DE HONDURAS. ~_TI!XIDCIGALPA, D. C., 18_ DE $EP'I'lEMBiu!: DE lll8l 

de_~--~-p!G: :r dom de ~en la~ ~ 
huirá '!1 bifnejst;!r ~ sas. J!abitan1:s y a. 13. ..., - ~ 
~ de .dos m&Del'8So' a) Generando. empleo e . la Dariil
ªf'."º*fouda~ cien perso mas y !len:fzO de ~ a 

El infrascrlto, Oficial :va:yer 6eJ. V-misteño de Recursos seis meses, a mas o menos, a doscientas - llB "'áTiiaa ir 
Naturales, al piiblico en general y para los -efectbs legales, indirec!Jlmente beueficia a lDl mil doscien:::;ma; : que 
hace saber la solicitud qne litera1ment.e dice: "SE SOUcrrA sanas .por el efecto de ~ de la in ' .! ~
PERMISO DE EXPLCYI'ACION PESQUERA EN. _GRAN ~ <;l .nivel de_ empleo de _la zooa,: e me-..~ el&-
,,..,,.. u•- "Ah- '"'~ de .,,~ - ~~~•--Yo eficiencia. de los factores de la....,...__,,._- --~ la ~ ™ ""'™U· ~- i--==o > __ ,~L de 1- -• · ... ~ y el. --
César Angosto Tomé J?ápálp;. -yor ·& edad. casaoo; ~ """!"º ""':recmsos_ ~dei País. b) &. - ~_:~ 
eSte vecindario, Abogado. inscrito en el Cóiegio de' .Abogador naCJQ!!al, el ~,a .EI¡l~ ~ destinen la de lnta& 
~ Honduras; oon el míniero ~· ~islzo Tributario Na- &!,, ~ proanreioo a la exportación, ~- del =2.;! 
ciona1 EGYDW, adoa1Alo en.lDl carácter de represen!a11te ~'Y~~ estor ~enl:osdeCrisia, . 
de la Sociedad "lJNlTED SEAFOODS INDUSHIES. S. A. ~ -~ fortalecez¡ la eoonomía nacional Es inten-ióa 'Vl&
de C. V.". pudiendo usq.r el nombre de "U.8.1.S " "··con- fa-- Socied•d, adfflia~ del ~to ~ de lllS maz~ la 
ci;dtades suficientes_para. este acto, según poder que me ha dcomo el ~bece, destripe, ~Je, fileteado, OepJ,; 
eXt.eñdido el Presidente" del Consejó de Administi'áción don escascaramiento, peJado deSvainaOO y . ·--. 
Fernando Joeé Goll2.ález,Alfare.-e11¡,i'Bri'ma.~..IUÍ- marisco; _rnmbién promovei:_-~ }p';t'al•"i,~ de! 
mero onCe (11). con f~ lteínta y' llllÓ de marzo de mil e! :mpani2.ado. ahumado, ~ilo¿ pz'eDSado; ae&Dado pe,,. 
novecientos ochenta y dos, en Ja Notaríadel_Abogado, don ~· ~ent.a~Y,Ja.~eci.ónde.harina ele~ 
Teobaldo Emmorado Suazo; con el mayor respeto compa- Tam?>ién se inslBlarhl ~para combustible fábricá 
~ ante ustecl, exponiendo y pidiendo lo siguiente; ~M.eJo· La~ reqmere de la autorizacióti·ci! 1Dl 

• :mmxmo de SeJS barcos _para: la pesca. de camarón- cupo 
ANTECEDEN'l'FS: La ~ad-~~ dentro de Ja flota. éxist.enté; y autorización ,,;[ ~ 

~WTBJES. _S. A. de C. V •• fue constit~ ante los~--- hu-cor para la. pesca.'<le.pez de eseama La Empresa tt! 
CIOS del Notario, ~ Reynaldo ~ona Lizázde, el dia como p10yeccl&i, vender e,¡ el mercado interno 1111 diez 
oe1!<> de ~. de1 ano de mil I!QVeCientos ochenta .Y dQS; ciento _de su producción;, dando el pniducto a • pcr 
ca!jficada judicmbnente por el Jw.gado Tercero .de.~ titivos_para-.beneficio-~ la. población_hond~~ 
de lo Civil, de este _departamento. con f~ ~~ de ~ <Je?- noventa por dento ~ la ~ ~d 
marm de mil novementos ochenta y dos; mscnta baJO el divisas al pms que en biiena hora vienen a a.Jiv:iar 
número ~y cuatro (Si}, '.femo cien~ cuarenta y 1io& la. 'eeOnOlllla n8cionar Se eStima. la: inVerSión inicialeii !'<i: 
(142), ~ ~º. 4e Comercnntes Sociales, oo, este de- Mil Ie11qÑras (Lps. ·1004!00.00),.adffl11&s se obtendiá fina. 
par!amellto; e inscrita con el número dos mil doScientos se- · eiamiento ·de BanCOá Naeionaler o Extnui · de · 
senta Y nno (2.261). Folio un mil trescientos ochenta 'Y .dos. sionistas extranjeros. -· · ;ieros 

0 
llm!r-

(1.382), del Tomo m. del Libro Registro de Sociedades de· 
la. Cámara de Cot¡iercio e Industrias de Tegucigalpa, Distrito ESQUEMA DEL ESTADO FISICO DE QtJJl DISfON. 
Central. Como consta en el Testimonio de la Escritura. en DRA. ~ EMPm!JSA:, La planta se im;ta!ará eii el Mmici¡io 
referencia.. el noventa y nueve por cienoo {99% r dele:qiit31 -de José Santos Guardioh (Oak Ridge y Jones Ville), dcpar
social, pertenece a hondureños. "U:oit.ed Seafoods IJldmtries tamento de Islas de la ~!a, compuesta de las sigoients 
s. ~ de c. V:"· tiene una planta para el proc :• mient-0 de ~cturas: 1.~ ·muene de ciE;n- pies de largo; 2.
:mariscos localizada. en.el lote nñmero treinta.y cinco (35) Edificio de concrero· para el proc: r mient.o del produclD de 
de la. Col.ohla IneStroza., eñtre-Toneimthi y 'Las Torres, ~ ~entos (300 :M.2); 3.--Cuártos de ·téfrigeraci{ln. ~.a
la ciudad de Comayagüela Distrito Central con una exten- pacldad para congelar cinco• mil -hl>ras diariBs y alma.....,. 
eión snperficial de un mil, trescientos sesenta y ocho varas cuarenta mil hl>ras; 4...,.;uJ1.cuarto para hielo, eon eapacidad 
cnadradas (1.368 Vrs.z), y con capacidad para procesar y de aiwcenar sesentia lonefu,dá.S de.hielo; 5.--CoartO paza 
congelar hasta diez mil hl>ras de productos al día y de al- bodega para almacei;iar repUestos; 6.---:--Cuarto para ·talll!r; 
macenar. treinta mil h'bras de proilireto COligela<Ío. Dicha 7.-Casa para ~tación de les tmbajádores Y coart.o paza 
p!anta tiene ya-&s ~ de estar- ope¡:an00 exitosamente. .: ."°"!~~-de loe mismos;. &~Tanque :para alma!'l"'•mlen!D 

AREA DE APBO~-:É:firea de~ ~)3glla¡iotable Y pozll par&:~;,.9. Jnsfalación de .lb 
chamien~<>, será el mar territorial en el Océano Atlántico, de ~=J(;;ªcenar ~ Die,sel con sus :respee!itas 
C?nf?~dad con lo que establ~ el Artículo 11 de la Cons- Y ·-
titución de la República, que diee: "Artículo u-· Támbién IA JIAQUINA INJCIAL DE QUE (JONS'DB& ~ 
pertenecen al Estado d'e Hooduras: 1.-EI mar territorial. PLANTA: a) Plantas eléctricas; b) l.faqllÍll&ri!'- pan. bat.l'J' 
C:U91l anchura., es de doce millas marinas, medidas desde la laielo; e) Maquinaria Y equipoá para proces'l' mariscOS; d) 
linell: de más baja marea a lo largo de la C<Jsta; 2.-La. ZC!I!&. Equipos de refrigenición para congelar y ahna"""8.I' ~ 
~~ a sn mar ~totial, qlre se extien~- hasta_ las to; e) Bombas para agua y combustible. 

ticfuco millas ma.rmas, contadas desde la linea de base -""'O"'T Al - · ,..,_,...._ de- .,,~~ ,, __ ..., 
desde la. cual se mide la anchura del territorial• 3..-La -"-'""u...r "'' - senor -""""""'u ~~ '"":""-
zona económica exchJsiVa que se es~ hasta • die-- con e}- mayor respeto, pido: Admitir la ·presente ~ ~ 
tanela: de dorci tas _.,,:._ - - • una_ pernnso de pesca en gran escala. en el mar Atlinti:O, a ,._ 

• - en ..........., marmas, medidas a partir de de la. Sociedad hOlldurefia. con socios hondnreíies en 1111 no-
~ :ase La desde laor::1 se i;nide la anchura del mar venta Y nllde por cientD . (99%) "VN1TED ~ ~ 
lecho y ei. subsuel~~ =que com~de ~ DUSTBD!8. S. A. de C. V."; se acnmpeñan los aga~ 
más aDi de • • qne se en..... doeunientos: a) Testitno!!ie de la. F.serilma Pública de 

. . en mar t.enitmü;l Y. a todo lo largo de la pro- titnción de la. Sociedad. b) TestimoDio de Já Elsczibna P6-
longa.cióndel _ _ ~ de su .tei:ritorio hasta el borde exterior blica de Poder con que ~ autorizáda por el NIJtarlo, dla 

margen continental, o bien hasta una distancia de dos. Teobaldo ' · de mdl 
cientas millllls "'ª' ioas, desde la. linea de base desde las cu.a- ~ Soa.zo, el dia treinta. Y ::, aulllS. 
les se mide la anchura del -º~ territorial ' los ~ mil novecientos ochenta y dos; los que ~- }!-..., Ell _ - . ~ . en ca.sos en pido se me devuelvaa.. Que seguidtJS los trámiteS "" "4• 

:,:,.~~exterior del margen continental no llegue' a esa definitiva sé dicte la tesolución. otorgando _el~: 

FACl'OB EOONOlllCJO DE BENEFICIO NACIONAL: 
La planta proc M-a de mariscos, se ñw¡talarfi en el Mu
nicipio de Joeé Santns Guardio1a. (Oa.k Ridge y Janes Ville) 
Islas de la Bahía. zona en donde se ¡.iomo•erin las actm~ 
dadEs eoonómicas, que genemri.n beneficias cñtectos e indi
rectos a E88S Co!!!J!llidades y al Estado. El estalk "11dento 

pesca en gran esca.la. CiOll .derecho no excmsm> ª· fa1lll' 
mi patroeinada. apróbándose el Ooatrato ?di*' 1 ''° 81 

I& 
forma esta""" ida por Ja.· Ley.-~. D. C. 9 ~ 
agosto de 1984.-(f) César Angosto Tcmé Rápalo. ~ 
galp&, D. C., 9 de agosto de 1984.-(f) ~1~ 41""'1 Mayor de la SecrelJaria de Recim;o& 

28 .A.. 8 y 18 s. 84. 
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J!J jqfrascrito, Secm3ño del ~
ció_ de .tetras Segundo de Jo CM!, del 
~ de Fnmciaco )[orazán, 
al púb1iOO en geoera1. y paza les 
eteetos de ley, hace saber: Que en la 
~ señalad• para el día lunes 
qumee de oetabre del corriente año, a 
las dliez de ta. majíani• y en et local 
que oeupa. este despacho, se l'l!mltari 
en P6blica. Subasta, el sigWente 
;ronneble: "Una casa, paredes al 
:frenf.e de piedra de cuña y las inte
riol'eS de ladrillo, pintadas con pintu
ras de aceite, enladrillada, con ladri
llos ·de cemento, techos de madera 
mscllihembra.da, cubierta con tejas, 
oompuesta. de: Un comedDr, sala. 
eocina, más otro cuarto interior y 
una cQflStrucción de dos p!a¡ita.s, con 
paredes de tabla maclifuembrada, 
cielos rnachlhembrados, pintados con 
pintUra de aeeite, en1adrillaOO con 
ladrillos de cemento y cabierto con 
láminas de asbesto; un muro de la
drillo que divide con la propiedlad 
vecina por el lado de la calle; una. 
pila de cemento para contensión de 
agua, con un lavadero Y lava~; 
una acera en el illterior, de ladrillo de 
chicharrón y todo lo construido con 
su corresp®diente canalería de zinc 
para desagiie y sus servicios: De 
agua potahle, luz eléctri~ y samtario 
mejoras construidas sobre un solar 
que se describe así: Mitad del lote 
de tei:reno número quince del bloque 
"C''. de la lotificación ''Santa Fé", 
de la ciudad de Comay:¡güela, D. -C. 
mitad cuyos límites y dimensi~es 
'SQn los siguientes: Al Norte., media.n
d<:I calle, oon bloque "A", de la misma 
!otificación, cinco metros; al Sur. 
con lote número diee»!éis, del bloque 
"C", cineo metros; al F.ste, con la 
mitad del lote número quince, veinte 
:metros. y; al Oeste, . con lote DÚmelO 

Se suplica a los su."' 1 i1 t1 eE 

del Diario Oficial LA GACETA. 

que cuando mapden originales 

eon clisé, éslo6 deben de ser 

21/z X 3 pulc¡adcm. 

LA DJBF.CQOM 

cM - ,_ del bloque "e", -veinte me

troe. con un áz1'a de cien metws eua.. 
drndos. Hubo la fracdón de tem5>0 
por COütpra hecha. al señm- Jaecb<> 
Mattinez F!ol:es, mpdjante e&!litwa 
autorizada En eSta. cindad el ptiloa'G 
de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho, ante Jos Qficioe del 
Notario José Ayala z_, encontrin
dose inscrito el dominio a su fawr. 
con el número 45, Tomo 275, del 
Registro de la Propiedad, Bipotecas 
y Anotaciones Preventivas, del de
partamento de Franci3!o Mora.zán, y 
las mejoras_ construi<bs a sas ex
pensas se encuentran inscritas al 
margen de dicha inseripción. Dieho 
inmueble fué valorado de co:tnún 
acuerdo, en la cantidad de Veintiún 
Mil Lel!lpiras (L_ 21,000.00), y se 
rematará para con sn producto lracer 
efectiva la cantidad de Veintisiete 
Mil Tres Lempiras con Sesenta y 
Cinco Centavoo (L. 27,003.65), más 
intereses y costas del presente Jniclo 
Ejecutivo, promovido ante este des
pacho, por el Aboga.do Arinando 
Aguilar Cruz, en sn condición de 
Apoderado Legal de La Fin.anciera 
Metropolitana, Asociación de Ahorro 
y Préstamo. s_ A-, contra los señores 
Pablo Tejeda Nieto y Rooa Estela 
A vita de Te jeda, y se advierte de que 
por tratanle de primera Licitación. 
no se admitirán pooturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
a valúo del mismo. - Tegucigalpa. 
D_ e_, 6 de septiembre de 1984-

Carl.os Oda'!Jio Rioos 

Seeretario 

Del 18 S. al 11 O. 84_ 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras del departa
mento de Olancho, al público en 
general y para los efectos de ley. 
hace saber: Que en la Audiencia del 
día sábado trece de octubre del 
corriente año. a las nueve de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Deospacllo. se rematará en Pública 
&mssta, el inmueble que se denomi
na: ''Un S()lar urbano situado en el 
Banio candelaria de Santa Maria del 
Real, qne mide sesenta varas por Jos 
nunbos Norte y Sur; y veíntinueVe 
varas por los rumbos Este Y Oeste, Y 
limita: Al Norte. ccm casa que ocupa 

e! Centro de Salud. calle de por -
di<>; al Sur. oon casa y solar de Carlos 
Bogrin: al Este_ l:Oll solar de Fdm.r-

do A11lfüez y; por et Oeste, COl1 
~de Ra.úJ. Haná1••2 y Pedro 
Gallo, calle de por medio. Al llidlg& 

de dicha propiedad &e - !H1b114 las 
meyoras sigttientes: ~de 
una. casa, paredes de adobe, repella
das, artesón de madera de oolor
aserrada IIIla parte y rolliza la otra., 
techo cnbierto con tejas, piso de la
drillo mosakc, consta de una Bala, 
des dormitorios. un corredD!' y una. 
cocina_ Toda la casa nüde de Este a 
Oeste_ trece varas con diec:isíete 
pulgadas, y de Norte a Sur, doce va
ras con diecinueve pulgadas, la sala 
mide seis varas tres pulgadas por 
cmco varas con cuatro pnlgadas, un 
dormitorio mide cinco por seis varas. 
otro dormitorio mide cnatro varas 
por dos varas con veinl:inueve pulga
das, el corredor mide ocho wra:s con 
dieciséis pulgadas de largo por dos 
varas con veintinueve pulgadas de 
ancho, la cocina :inicie cuatro por 
cuatro varas, para su ventilación y 
comunicación la casa tiene seis puer
tas construcción de :madera y cuatro 
ventanas. también construcción de 
~ra, tiene servicio de agua pota
ble". Inscrito el inmueble & su favor 
bajo el Ne 17, Tom<> 25 del Registro 
a,, la Propiedad Inmueble y Mercan
til del departamento de Olancho. 
Dicho inmueble fue valorado de 
común acuerdo por las peztes, en la 

cantidatl de Doce Mil Lempiras 

Exactos (Lps. 12,000-00) y se rema

tará pam con su producto hacer 
efectivo el pago de la cantidad de 
Ocho Mil Seiscientos Ochenta y Siete 

Lempiras con Sesenta y Tres Centa
vos ( Lps. 8,687.63) • más loe Intereses 

y costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por el Licenciado Orla.nll<> 

García Caseo, en su rondición de 

Apoderado LepJ de la Cooperativa 
HAhOITO y Crédi:to Catacamas,'. con~ 
tra los eeñores José Félix Accsta y 

Juana. M'aria Figueroa de Aeosta, y 

se advierte que P'l" tnltaral de pri
Jllera Lieitación no ., adnútirán 
posturas que 00 cubran las dos ter-
ceras :partes del avalúo del. !l!el!Ci<>
n.ado inmueble. - Juticalpa. 11 de 

septiembre de 1984. 

Do>\ lS S. al 11 O. M. 
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LA. .GACE:.l'A ~ REPUBLTCA DE HONDURA$. - - ' TEGUCIGALPA. D. e~ 18 DE i\EP"EIQ>RB_ _ r.. 

El Inf¡- ji o Secretarlo del .luz
~ de Letras Primero de lo Ovil. 
" del Departamento de Franeisro Ho-
razán. al público en general Y para 
kJs efectos de Ley, hace seber: Qne 
en la aJJdiencia del día martes dos 
de octubre del año en curso, a las 
diez de la mañana y_ en el loeal que 
ocupa este Despaclio, se rematará 
en públiea subasta el inmueble que 
se describe a continuación: Un lote 
de solar, Micado en esta ciudad Y 
comprendido en el paroelamiento LA. 
PR1MERA COLONIA DE PROFE
SIONALES, en la actualidad de 
LOMAS DEL MAYAB y todo en el 
lugar denominado LOMAS_ DEL 
GUIJARRO, lotificación que se en
cuentra conforme Acuerdo No. _ 35 
de fecha quince de febrero de mil 
novecientos sesenta y cuatro por el 
Concejo de este Distrito Central. es
tando marcado el Lote de Solar ma
teria del Contrato con el No. 2, blo· 
que ''D", de la susodicha lotificación, 
siendo sus límites \y dimensiones· li
neales especiales l_os siguientes: ·Al 
Norte. dieciséis metros. con propie
dad de Maria Velasco; el Sur. vein
tiún metros con siete ·centímetros 
con. dos ~ento9 de Occidente a 
Oriente, uno en curva de ttiecisiete 
metros con seis centímetros de ra
dio y treinta y dos metros eon cin
euenta y ocho centímetros y tanque
te de ocho metros con setenta y tres 
centímetros y el otro segmento de 
euatro metros con un centímetro, ca· 
lle de por medio, con Lotes Nos. 2 y 
3 del bloque "E"; al Este, veintisiete 
metrcs con noventa y seis centíme
tros con lote N• 3 del bloque "D''; 
y al Oeste, veintiocho metros con 
siete centímetros; con lote No. 1 del 
bloque '1Y', El lote de solar rela
cionedo formó parte de otro de ma
-/or extensión del eual ha sido des
membrado para el efecto de es"..e 
contrato y tiene una extensión su~ 
perfieial de setecientas sesenta y dos 
varas ·cuadradas con cineuenta cen
tésimas de vara cuadrada, que lo 
hubo_ por _ compra a la COOPE
RATIV A DE PROYOCION DE VI
VIENDAS DE SERVICIOS MULTI
PLES DE INGENIEROS DE HON
DURAS LTDA., encontrándose ins

crito 'el dominio a su favor con el 
No. 35. tomo 304 del Registro de la 

Propeidad Inmueble de este depar
tamento. Dicho Inmneb!e fue valo
rado de común acuerdo por las par

tes en la cantidad de TREINTA Y 
OCHO MIL CIENTO VEINTICINCO 

. -- . . -- -~-

LE<MPIRAS y se rematará para COQ 

sn prodDcto hacer ef~ la ~ 
dad de IXJCE. MIL QUINIENTOS 
TREINTA LEMPIRAS, más intere
ses y cestas del presente juicio eje
cutivo promovido por la :Uce12ciada 
María Victoria Ne.van-efe F. en su 
condición de Apoderada de la So
ciedad Mercantil Banco de El Ahorro 
Hondweño, s. A. contra el senor 
Juan José PiDD Sáncbez, y se advier
te que por tratarse de primera lici
tación, no se edmitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo. - Tegucigal
pa D. C., 24 de agosto, 1984. 

Dario Ayala (Jash11e 

Secretari<> 
DeI 5 al 28 s. 84. 

El infráscrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en g~ y para los 
efectos de- Ley, hace saber: Que en 
la audiencia del día viernes veintiocho 
de septi~re del a.iiQ en eurso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
oeapa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el bien inmueble em
bargado y que se .rescribe así: "Una 
casa de habitación construida de ado
bes y ladrillos y cubierta con tejas, 
pisos de ladrillo y cemento, compues
ta .de dos dormitorios, sala comedor, 
cocina, despensa, planchador, baños, 
enarto con -baño para empleadas 
domésticas, una terraza hacia el 
interior, un solar situado en el Barrio 
Abajo de esta ciudad que mide y 

-limita asi: Al Norte, veintitrés varas 
aproximadamente, limitando con pro
piedad de doña Amparo Zúniga de 
Paredes; y al Snr, veinticuatro varas 
y media aproxhnad•mente limitando 
con propiedad hoy del Licenciado 
Efrain Díaz Arrivillaga; al Este, doce 
y media varas, limitando con la 
segunda avenida y al Oeste, doce y 
media varas, limitando con propiedad 
del Instituto Moderno actualmente. 
Dicho inmueble se encuentra inscrito 
bajo el Número 53 del Tomo 285 del 
Rlllñstro de la Propiedad ffipotecas y 
Anotaciones Preventivas del departa.
:mento de Francisco M:orazán. Dichos 
inmuebles fueron valorados por el 
Perito nombrado por este Despacho, 
en la cantidad de Ciento Tres Mil 
Cuarenta y Ocho Lempiras exactos 
(Lps. 103.048.00), y se rematará 
para con su producto hacer efectivo 
el Derecho de Alimentos que comos
ponde a sus hijos Reinaldo Javier 
Les1ie y Carlos Alberto ~ 
Dáviia, en virtud de la Demanda 

Ordinaria de AJimentoe 
viera la señora K:rimn nZ:_ ~ 
el señor ReinaJdo SabiDón.. y Cll!áa 
vierte que por tratarse de ~ .. 
licitación no se admitirán ?ílDera 
que no CJll>ran las dos ter.eras l!9stores 
del avalúo del.misino.-T~Jlart.es 
D. C, 29 de agosto de 19&. _ lpa, 

Darie AyaJg """"· 
Del 3 al 26 s. si Secretario. 

El infrucrito, Secretario de! Juz. 
gado de Letras Segnnao de lo Clvii 
del departamento de Francisco -]fo. 

ra.zán, el público en genera¡ Y ~ 
los· efectos de ley consiguien~, hace 
23.ber: Que en la audiencia_ señalada 
~ el_ día viernes veintiocho de 
septiemJ;ire del corriente año, a las 
nueve ·de la mañana y en el loea! 
que ocupa este Despacho, sé remata
-~ en pública subasta el siguieme 
:nmueble: Jantamente con las mejó
ras existentes y futuras, "Sólar y 
casa situada en la. colonia Las Pal.
mas,. de la ciudad.de Sa11 Pedro Sula, 
marcados con el número ciento die. 
ciséis, consta de cuatrocientos trein
ta varas setenta cenfímelzos 

. de varas. cuadradas f437.mJ, limita 
y mide: Al Norte, dieciocho mell'Os 
~inta y tres centímetros, eon lllllaf 
número ciento seis de Narciso Het-
I)ández, meruando calle; al Stn-, die
ciocho metros treiIÍta y tres cenlí
metros, con solar número.ciento die. 
~isie~ de Giadys de Mejía; al m.te. 
dieciseis metros, sesenta cent!melriJs 
e<m solar f>Úmero -ciento cuarenta y 
OChO de Coneepci6n Ramos y ciellb> 
cuarenta y siete de Ramón Machado 
López, mOOiando la undécim& ave
nida Sur Este· y al Norte diecisli• 
metros seten~ ; tres ~ 
con solar número ciento trere de 
Guillermo Mejia ·y Gladys dé Mejía; 
y Una. ca.Sa con paredes y peo· de 
madera, lecho de . zine y asbesto. de 
veinticuatro pies de frente por trein· 
ta de fondo dividida en donuitorio. 
sala, cocina' y C0111edor y UD&. letri
na, en la esquina del solar hay _. 
truida una glorieta de madera. teei:o 
de asbeSto y zinc 4e doce por dieet
nuevé pies y consta de dos· salonES 
para negocios, inmÜeble que se ei

cuentra inscrito a favor del ejeclll:a
do señor José Efraín Roque ~· 
bajo el · número . cuarenta Y tfIJitJJ, 

tomo doscientos aOs del librO del Be-
Bil it "•Y g;stro de la Propiedad, ~H ;;.. 

Anotaciones preventivas de la 
9 

dad de San Pedro Su]&, ¡JeputU ... 
to de Cortés, dicho inmueble flle -
lerada en común acuerdo ea Ja 
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1il1ail <le d' - e- mil tz So ient.:>e 
dlilft!Dta. y seis lempñas con oclJenfa 
cent:>llOS (l4& '.Ul,346.80), mediante 
gsa:ltnra Pública. autorizada por el 
~ Edgazdo Cáceres Qistel!a
- eon fllclla treinta de jonio de 
nril DOWcientos setenta y ocho_ y 
,,,. rematará para con sa prodÚcto 
¡;acer efectiva la cantidad de Quince 
!fil Lempira.s Exactos 
~ 15.000.00), más los intereses 
y oorta.s del presente juicio ejecu· 
tiro. poromovi® por el señor Ben
jlmlÍ!l Carias Márquez, contra el se
ñor Jorge Efraín Roque Aguilar, y 
se advierte que por tratarse de pri
I!l."1"'1 Jicitación, na se adJnititá.n pos
tlll'aS que no enbnm las dos teTcera.s 
partes del avalúa del rnismo~Te
gncigalpa, D. C., 13 de agosta de 
1984. 

Héctor Ramón Tróeheo: V. 
Secretario. 

Del 29 A. el 21 S. 84. 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil 
del Departamento de Francisco Mo
razán; al piáblico en general Y para 
los efecros de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señal9da para el díll. 
miénloles veintiséis de septiembre del 
C(ll"!'iente año, a las diez de la ma
ñan.'1. y en el local que ocupa este 
Despadlo, se reill&tiu"á en pública 
subasta, el si¡uiente irunueble: "Un 
Jote de terrena inarcado con el nú
mero diecisiete (17) del Bloque La 
Soledad, de la LotificlMliól1 San Fran
ciseO, ron estos límites y dllnenSio
nes especial.es: A1 Norte, 10 metros 
n eentim.etros, es.lle de por medio 
con lote número 77 del mismo Bkl
que; al Sur, 12 l!letros M centíme
UUI, propiedad de Rafael Moneada; 
al EBte, Zl n:ietros 84 cen1ímetroe, 
con l<>te No. 18 del mismo Bloque; y 
al Oeste, l8 uietros 35 centímetros 
con lote número 1S del mismo Blo
que, con llD. área de 353 varas cua
dradas con 7 centéshnas de vara cua
drada; en el Jote descrito se encuen
tra CO!lStrUid& una casa de paredes 
de ladrillo rafón, el techo de láminas 
de asbesto en un área de cincuenta 
y un i:netto& cuadradoo, que consta 
de sala, -..dor, CQCÍBA,, deis donni
torios ;y un ba.ño, encontrbdose in&
orito dicbo imnuellle a favor del 
._,pu ee;.onte bajo el :tmmero 4/J, To
IDO XII del Regist:Io de l& Propiedad. 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de ... Deparbu!ll!nto de Francisco 
y~ Dieho iuMlr!IJle lo hubo 
po,. compra hecha. a Isaías ~ 
Bonilla en eecritura púb1k:a autori-

2'3da. por el Notarlo Napoleón Pan
ehamé, el cinco de noviembre de mil 
novecientos setenta y nueve; y se 
ennientra 'inscrita con el número 26 
del Tomo 31>o. del Regístzo de la 
Propiedad, Hipotecas y .Anotaciones 
Preventivas de este Departamento 
de FranciscG Yorazán. Dicho imnlle
ble fue valorado de común acnerdo 
en la cantidad de QUINCE MIL 
LEMPlRAS (L. 15.000.00) y se re
matará para con sn ~ hacer 
efectiva la cantidad de VEU."'TIUN 
MIL OCHOCIE!\'TOS NOVENTA y 
OCHO LEMPlRAs CON NOVENTA 
Y NL"'EVE CEJl.'TAVOS 
(L. 21.898.99), más jn~; -~ 
tas ~l presente juicio ejecutivo. pro
movida ante este l)egpa,cho ll"'" el 
Abogado Armando .Aguilar Cruz, en 
su condición de Apoderado Legal 
de la Financiera :Metropolitana, .Aso-

iaci n de Ahorro y Préstamo s. A'', 
contra el señor Edgardo Morales 
Irías y se advierte ae que por tra
~, de primera liictación, no se ad
IDitirán posturas que no cubran las 
~ terceras partes del avalúo del 
nusmo. - Tegucigalpa, D. C., 22 de 
agosto de 1984. 

Otrlos Oeta.vi<> Ri'\"l>$ 

Secretario 

Dei 31 A. al 24 S. 84. 

REFORMA DEL ACUERDo DE 

CLASIFICACION 

El hlf:rascritL>, Ofrei.al Mayor del 
Miltisteiio de Economía y Comereia, 
hace saix.r: Que con fecha 'Zl de 
agosto de 1984, se admitió a trámite 
la SOiicitud presentada por el Aboga
do Carlos Idiáquez Oqueli, en repre. 
sen~n de la empresa "TEXTILES 
MAYA, S. A. DE C. V." con domi
cilio en San Pedro ~ Cortés y 
que tiene COlllO giro principal: Fa
bricación de Tejidos de Punto, con
tra.ida a solieitar Refonna del Aeuer-
do de C1asiñcad6c N• l3f.80 de 
feclia 5 de m&lT<O de 1980. La' pe. 
sente publicación se hace en acata
miento a lo dispuesto en el Artículo 
N• 85, del Acuerdo N• 2ST, del 12 
de septiembre de 197'3. - Tegucigal . 
pa. D. C .. 28 de a,,"OSto de 1984. 

1fariD Aqailes t::dés B~ 

Of"Jcial Yay<l!' 

18 y 26 s. 84. 

PARA MEll BltlAD 
Haga sus pubticx Í< es en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mondar los orioJioa!es 

de sus avisos con toda dañdad 

para evitar equivocadac es 

LA DIBECCION 

El illf=ito, Secretario del luz
gado de Letras Tercero de lo Civil del 
Departamento de Francisco Yorazán, 
al pública en general y pan, los efec
tos de ley, ~e saber: Que se lra pre
sentado a este Despacha el señor Jo
sé Matías Raudales VareJ.a,, mayor de 
edad, casado; mecánico y de este do
micilio. solicitando Título Supletono 
del ir.mueble que se descnlJe a conti
nuación: Un terreno ubicado en la al
dea de Cerro Gran.de, en el sitio deno. 
minado El Limoncito, con una exten
sión snperfic.ial de cmco manzanas y 
media poco más a menos, y ron las co
linda.netas siguientes: Al Norte con 
propiedad de Ana Raudales Gómez; 
Al Sur. wn una de mis propiedades 
y con propiedad de Enrique Raudales 
Góme:<; al Este. con otra de mis pro
piedades; al Oeste, COl'l propiedad 
de Francisco Aguilar, y ron propie
dad de los herederos de Ciriaoo Flo
res; el cual se encuentra cubierto de 
madera y pan llevar, cercado de aJam.. 
bre de púa. El inmueble 8ltferionnente 
descrito lo adquirí por compra que le 

mee al señor RigOOerto Raudales Va

lerlano. el cual he 'ft!Bido ~ 
y poseo en la acfmljclad, por más de 
doce aiioll, agngudo '!"" ..... el 
mlsmo no ajstei otros J" iftB 

proindivisos, y ofreee la infOt '"'" 
de los testigm: FranciSro llarotto }' 
Edna y o1anda Galeas de EnriqlleZ y 

Julio Varela.-Tegucigalpa. D. C. 

de agosto de 1984. 

Secretarlo. 

18 A. 18 S. y 18 0. 84. 
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CETA r>.,.,,..TTW T,... DE .HO_ NDUR.AS.. -TEGUCJGAI.PA, D. c.. l8 DE W"i1P3«J>RI!: ._ LA.GA -~v........... . . . . . . . ~~ 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Indnstrial, hace saber: 
Que con :fecha -trece de ~.del 
presente año, se admmó la solicitud 
que dice: 
N• de Solicitud: 2532-84. 
Tipo de Solicitud: Muca de ~ 
Fecha de la Solicitud: 31 de julio 

de 1984. • 
Nombre del Solicitante: Camercial " 

l"1JeT8icmes Gal=fa, 8 • .A:. de c. v. 
Domicilio: Tegucigalpa, D. C., con. 

figuo Químicas Dinant, carretera a 
Snyapa. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Marco Antonio Eivir Girón. 
N• de Cblegiación: 0826 
Clase Inteniacional: 29 
Distingue: Carne, pescado, aves Y 

caza; extracto de carne; frutas Y 
legumbres en cOnserva, secas Y ccm
das. jaleas, mermeladas; huevos, 
leche y otros prodnetos lácteas; 

onservas, encurtidos, aceites Y gra
sas comesti"bles. 

Denominación descripción de 
etiqueta: 

''COCtNA llffRA 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 13 de agosto de 
1984. 

CfamAlo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

18y28S.y80.84. 

Denominación. o descripción de 
etiqueta: Omswente en una. etiqueta 
que lleva en la parte inferior Jas pa
labras PARCHE LEON; sobre ellas 

tres semicireulos y superpuesto al 
del interior de ellos la figur,a de un 
león, tal como se muestra ~ los ejem
plares que se acompañan; plldiendo 
usarse en los colores mostrados, o en 
cnalquier otra combinación de coio
res, y tamaños y estilos de lett"as. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público par.a los efectos de ley.-' 
Tegucigalpa, D. C., 20 de agosto de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 

Begistrador 

8, 18 y 28 s. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con .fecha. veinte de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 2657-84 · 

Tipo de Solicitud: : Registro de 
El infrascrito, Rég;strador de la Marca de Fábriea. 

Propiedad . Industrial, hace saber: 

Que cion fecha. veinte de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 2701-84. 
Tipo de Solicitud: Registro de Mar

ca de Fábriéa.. · 

Fecba de la Solicitud.: 13 de agosto 
de 1984.· 

Fecha de la Solicitud: 9 de agosto 
del.9M. · 

Nombre del Solicitante: OOtYperaéie
ve Conilensfabriek "~ W:A. 

Domicilio: Leeuwarden, País es 
Bajos. 

Nombre del Apoderado: Daniel 
. Casco López. 

Nombre del Solicitante: BEIERS- · N• de Col~: 112. 
DORF AKTIENGESELLSCHAFT. 

Domicilio: Hamburgo, República Clase Internacional: 30. 

Federal de .AJeinania Distingue: Leche con chocolate y 
Nombre del Apoderado: Daniel cereales. 

Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Emplastos y material 

para vendajes, . 

Denominación descripción de 
Etiqueta: Consistente en un oblongo 
en posición h<>rizontal, dividido ver
ticalmente en tres paneles. El prime. 
ro y te= de ellos llevan, super-

HOLANDESA en el P!IZlel den!ciio. 
Abajo de éstas el dibujo de 1111a 
holaooesa cargando dos '-•~--

. MIClolLlit2J, mi 
molino de viento, dos vacas, un velero 
y otros dibujos. El pane,1 central va 
dividido horí?.ontaJmente. en tzes 
partes por dobles lineas, tal e<-. se 
muestra en los ejelllplazeg que se 
aoompañan_ 

Lo que se pone en conocimiento &! 
público para l<ls efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 20 de agoeto de 
1984. 

Camilo Z. Be'lldeck Pérez . 
Registrador 

8, 18 y 28 S. 84. 

;E:! infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

. Que con fecha ocho de agosto del 
presente año, se admitió la solicitnd 
que dice: 

N• de Solicitud: 2483-84. 
Tipo de Solicitud: Registro de 

Marca de Fáhriea.. 
Fecha. de la Solicitud: 24 de jnlio 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: UNlTED 

STATES TOBAOOO CX>MPANY. 
Domicilio: 100 West Putnam Ave

nue G~wich, Est•do de Om
nectlcut, Estados Uni®! de :AJné. 
n~. ""-~ 

Nombre dei Apoderado: ,,.....,... 
Casco López. 

N• de Colegiación: 112. 
Clase Intemacjonal: M. 
Distingue: Talleco, JDl!nufarfnr&. 

do. o no . 
Denominación 

Etiqueta: 

SKOAL BANDtr 
. ;-to 

Lo que se pone en o••e • 
del público pa!S la; efedal °' ~ 
-Tugucigalpa, D. C., 8 de .. 

1984. ~ 
'.ilrgentillG •- de .,__, 

Regjstradln l.'asifilr· 

28'.A:, 8 y 18 S.M. 
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El inñ:wz" - ,._._.__ .. _ ..... , _ ..... de Ja 

~ Industrial.. hace saber: 

Que con fecha uneve de agllBl:o del 
pt de a.iio, se admitió la snticitud 
que dice: 

N• de Solicitud: ?622 84. 

Tipo de Solieitud: Regisl '" de 
Marea de Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 6 de agusto 
.de 1984. 

Nómbre del Solicitante: BE:! E:RS
DORF AKTIENGESELUlcHAF!'. 

Domicilio: Hamburgo, República 
Federal de Alemania. 

Nombre del Apodera.do: Daniel 
Ca.seo López. 

N• de Co1egjacíón: 112. 

Clase Internacional: 5. 

Distingue: Emplastos, material 
para vendajes. 

Deoominación 
Etiqueta: 

descripción de 

LEUKOKREPP 
Lo que se pone en eooocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa. D. C., 9 de agarto de 
1984. 

Argentma M. de Chá..,..,,, 

Registradora Auxiliar. 

28 A., 8 y 18 s. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecba. ocho de agosto del 
presente a.iio, se admitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 2547-84. 

Tipo de Solicitud: Regjstro de 
Marca de Fábrica.. 

Fecha de la Solicitud: 30 de julio 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: UNITED 
STATES TOBA.ca:> CX>MPANY. 

Domicilio: 100 West Putnam Ave
nne, Greenwich, Eeta® de Qm. 

necticut_ Estados Unida! de Amé
rica 

- +wJ: M. 

Tm!c:tita en las FJetadr- Unidoa de 
América, - el OÍ! o 1 ~135 el 
3 de enero de 1984, por ~ 
de~años 

~ decipción de 
Etiqueta: Cm · 'ente en la figm8 
disl inliva. y caprielwaa de la .,,.,,,..,1 eza 
de un hombre · con un l!OllllJtoero 

' que lleva superpwpta la palalra 
&<nal; y sobre la nariz y boca. a 
manera de un pañuelo anudado la 
palabra. Bandit. todo dentro de llll 

cirenlo, tal como se mtIEsl:ra en la; 

ejemplares que se acompañan Lo 
que se pone en oonocimíento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegn
cígalpa. D. C.. 8 de agosto de 1984. 

Argentina M. de Chá1>e:z, 

Registrad.ora ·Auxiliar. 

28 A., 8 y 18 s. 84. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 

que con fecha veintiun-0 de agosto del 
presente año. se admitió la solicitu1 

que dice: 

No. de Solicitud: 2698-84. 

Tipo de Solicitud : Registro de Mar -
ca de Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 13 de agosto 

de 1984. 

Se suplica a los susc:riptozes 

del Diario Oficial LA GACETA. 

que cucmdo manden miyi••ales 

con ctisé. tískl6 deben de ser 

N<lmhre del g,,c. j!anle: :HOFF
MANN-LA ROCHE PRODUCIB LI
:MITED. 

Domicilio: Hamilton. Be! muda. 

Nombre del Apoderado: A.bogado 
Daniel Casco López_ 

No. de O>!egiacjón: U2. 

Clase Internacio!la1: 5. 

Distingne: Preparaciones y subs
tancias farmacéuticas, veterinarias e 
higiénicas. 

Denominación 
etiqueta: 

"ROFLUAL" 
Lo que se pone en conocinnento 

del público para Jos efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C .. 21 de agosto de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 

Begistt ador 

8, 18 y 28 s. 84. 
---

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hac~ saber: 
Que con fecha veinte de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 2656-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud : 9 de agosto 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: BA YER 

AKTIENGESELLSCHAFT. 
Domicilio: Leverkusen. Bayerwerk. 

República Federal de Alemania. 
Nombre del Apoderado: Daniel 

Ca.seo López. 
No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Preparaciones para ma

tar las malas hierbas y los animales 
dañinos, así como productos quimicos 
para la protección de las cosechas 
(en almacenaje). especialmente agen
tes para el control de los hongos_ 
animales y microbios en Jos vegetales. 

Denominación descripción de 
etiqueta: 

RESPONSAR 
!..:> que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa. D. C._ 20 :le agosto de 
1984. 

Nombre del Apoderado: Daniel 21/:z X 3 -·......._ .....,.~- Camilo Z. Be<>cleek Pérez 
C!sco I..ópe.z.. •r;:Ld:t « 1 

x- de "--'~--.t.., ll2. LA DIBECCION ~ 8. lS v28 S. 84. 
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' El infra&;rito. Registl¡ldor ' ru:. la 
Í>ropiedad IÚdnshjal, hUe Saber: 
que con fecha quince_ ~ agosto. del 
piesente año, se admitió la solicitnd 
que dice: 

No. de·Solicitnd: 2616-84. 
Tipo de Solicitud; ~ de Mar

ca de Fábrica. · 

Fecha de fa Solicitud: 6 de ag0sto 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: EDITORA 
INTERAMERICANA DE REVIS
TAS. S. A. 

Domicilio: Ciudad de Panamá, Re. 
pública de Panamá . 

Nombre del Apoderado: Daniel 
Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 16. 

Distingue: Impresos, diarios y pe
riódicos, libros, publicaciones y rev& 
tas e impresos de toda índole. 

Denominación o descripción de eti
queta: Consisten~ en la palabra VIS
TAZO, escrita en cualquier tipo de 

letra, en cualquier combinación de 
colores, y en cualquier taJnaño, tal 
como se muestr.;. en los ejempla.res 
que se acompañan_ 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegncigalpa, D. C., 15 de agosto de 
1984. 

~A. D. C.. 18 DE SE:P'H ""'ERE~ lll& 

AVISO AL PUBLICO 

· El ñifi'ascrito, Secretario por ley, -del J~ I'rú!iero de Letras ele 
Jo Civil de esta Sección .J1idicial, al público en genera] y para Jos efectos 

. ...,g;.leS perl::inem>s, 1Jare. saber: ~':_se ha P~ solicitud _te..fiette 
á obt.eíler la Oinrelac:ión y Reposicmn de Mil ~entas A . ..,,.._ con 
Valor oomina.l -Oe Cien Lempiras cada una, registradaS a Folio 192 del 

. . • .,._ .... _._" 'f!ABAGALERA. HnllinTTt>•><» s. Libro de Acciooisl:as.de la ~ · . . . ":'-,•-v..._.., A. 
mismas <¡Ue :fueron extraviadas por la señora ?mila .Soto de ~ 

. ietaiia de Jas mismas. Y ~ .J~ ma').do poner en C0M"'nnE"'1;o 
,. ... PPlP · · · .· · • .. _:.,,., del""-""'- del .....___ .. _ · · 

de 1a' SoCiedad .emisora, por """"º .'-:-""~ . ~=, "'!'"' "'"' 
~ mandó publicar un extracto en el Diario Oficial La Gaceta. 

San Pedro Sula, Cortés, 11 de septiembre de 1984. 

SAMUEL CASTEILANos ZELA.YA 
Secretario por Ley, .J~ PrimerO 

' de Letras de lo -Civil 
18 s. 84. 

No. de Col ¿~- íiiPn :"112. 

Clase Intem,aclona1: 5. 

Distingue: Preparaciones· y subs
tancias 13.rmacéuticas. veterinarias e 
lñgienicas. 

Denominacióri descripción de 
etiqueta: 

RO FER AL 
Lo que se pone en oonocimiento 

del público para loS efectos de Jey.
Tegncigalpa, D. C., 21 de agosto de 
1984. 

Camilo Z. Bendeék · Pérez 

8, 18 y 28 s. 84. 

No. de Solicitud: 2694-84. 

Tipo de Solicitud:~ de Mar
c,a¡j de Fábriea 

Fecha de la Solicitud: 13 de agosto 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: RORER 

INTERNATIONAL (OVERSE.As), 
INC. 

·. Domicilio: Wllmington, Delawaxe. 
Es~ Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: Dalliel 
Casco I.ópez. 

No. de Colegiación: 112. 

Clase lnternaciomU: 5. ' 

Distingue: Productos farmacéuti-

8,18y28S.84., 

Mario A. Caballero 

Registrador 
El infrascrito, Registrador de la 

Propiedad Industrial · hace saber: 

cos, veterin,arios e lñgiénicos; subs
tancias díetéticas para uso médioo, 

alimentos para bebés'; emp!ast.os, ma
terial para curas · (á.Pósitos) ; mate
nas para empastal' los dientes Y pera 

moldes eentáles; desinfeeW>tes; pro

ductos para 1a destrucción de 1<is aro-El infrascrito, Registrador dela 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiuno de agosto 
del presente año, se admitió la solici
tud que diere: 

No.. de Solicitud: 2699-84. 
Tipo de Solicitud: Registro de Mar

ca de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 13 de agosto 

de 1984. 

Nombre del Solicitante: HOFF
MANN-LA ROCHE PRODUCl'S Li:: 
MITED. 

Que con fecha veinte de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

PARA Mf:R ~GURllAD 
Se suplica a Jos susaiploies 

del Diario Oficial LA GACE'l'A. 

que cuando manden originales 

c::on clisé, éstos deben de ser 

ma! _,_,,,_ • ~ ...... ;, •• herbicidas es l.liU.ll.UOS, ... ~~. 

.....,..-....u;.. de Denomináción ~~ 

etiqueta: 

ALGICOTE 
Lo que se pone en cooocimiento del 

público. para Jos efectos de ley.-'l'e

gucigaJpa, D. C., 20 de agosto de.1984. 

Camilo z. Bendeck F&ez 
21'"2 X 3 pulg_,- e..,jstrador Domict1io: Hamilton, Bermuda. 7~ "'t.AC5. - -

Nombre del Apoderado: Daniel 

Casco L6pez. LA DIBECCION s. 18 y 28 S. K 
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JiA. GACETA - REPUBUCA ~ liOM>URAs. -TEGUclGALPA. D. C.. l8 DE SEPilfi:MRREDE 1984 

El infrascrito, Registrado.- de la 
pu piedad lndnstrial, ~ saber: 

Que con fecha quince de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 2557-84.. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica: 

Fécba de Ja Solicitud: 2 de agos-

lf ATIIA 11 ESTllJ 

ACUERoo NUMERO 686 

to de J.984, Tegucigalpa, D. C., 31 de octubre 

Nombre del Solicitante: CAR'l'IER, de 1977· 
INCORPORATED, 

Domicilio: 653 Fifth Avenue & 
52nd Street, New York, New Y-0rk. 
Estados Unidos de América. 

·Nombre del ~Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. , 

N9. de Cole¡:iación: 112. 

<::!ase Internacional: 3. 

!Astingue: PerfllÍlli!S, perfumería. 
aceites esenciales, cosméticoa 

Denominación 
etiqueta: 

descripción de 

"?ANTtfRE DE CARTIER" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectDs de ley.
_Tégucigalpa, D. C., 15 de agosto de 
1984 

Mario A. Caballero 
Jtegislrador 

8, 18 y 28 S. 84. 

El infrascrita, Registrador de la 
Propiedad. Industrial. hace saber: 

Que c<in fecha veintiocho de agosto 
del presente aií-0, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 2758-84. 

Tipo de Solicitud: Registro de Mar
ca de Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 23 de agosto 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: BOQUI
TAS FIESTAS, S. A. de C. V. 

Domicilio: San Pedro Sula. depar
tamento de Cortés. 

Nombre del Apoderado: Licenciado 
Cari<>s Hwnberto MedranO h. 

No. de Colegiación: 0835. 

Clase IntemaciOnál: 30. 

El Jefe de FW-ado. 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literahnente dice: 

COfli:t'Gto .d.e A~o 

Nosotros, Mario F!.o""' Theresin. 
mayor de edad, casado, Teniente 
Coronel de Ingenieria D.E.M., ac
tuando en su carácler de Secretario 
de ·Estado en los :Despachos de Co
municacilmes, Obras Públi~ y 
Transporte, por 1ID& parte y por la 
otl:a, el señor Ma:nael de Jesús Mu· 
rillo, mayor de edad con Tarjeta de 
Identidad N• 5, Folio 52, Tomo 3; 
Registro Tributario N° Q9LLSW; 
Impuesto Sobre la Renta N• 045078 
y Solvencia Municipal N• 54 7810. 
quien en adelante se llamará "El 
Arrendador". convenimos en celebrar 
COOlú al efEci-0 celebramos el presetl· 
te Contrato de Arrendamiento, de 
acuerdo a las Cláusulas siguientes: 

clones hechas con cereales, pan. biz
cochos tortas. pastelería. helados, 
comesÜbles. miel, jarabe de melaza, 
levadnra, polvos para esponjar, sal, 
mostaza; pimienta, vinagre. salsas 
(con excepción de salsas para ensala
da&). _especias, hielo, pop eorn. flanes, 
ptdines: 

Deru>minación 
etiqueta: 

descripción de 

"DORADrTAS" 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de Jey.-
Tegucigalpa, D. C.. 28 de agosto :le 
1984.. 

Dmtingue: Confitería. café, té, ca- Registrador. 
cao. azúcar. ta~ sagu. arroz. su-
cedáneos del café, harinas y prepara- 8. 18 Y 28 S. 84. 

Primero: El ArnnJa\.,, dedarn. 
qne es dueño de llila casa nbieada "" 
:M<:r...zá:n. departamento de Y oro ia 
cna1 coosta de dos (2) dormitorio.., 
sala., cocina y servicios smitarias. 
con los limites y dine•sí<Ds si. 
gnientes: Al Norte, con propje'lad 
del señor Gom:aJo Jfartínez; al Sur. 
con propiedad del señm- Mlguel Her
nández; al a.te, con prnp;e.w del 
señor J<lBé Alvarado; y, al Oesbo, con 
propiedad del aeñor Regino Ortega. 

Seg<Wdo: Que en vista de Ja nece
sidad que tiene la Dirección General 
de M'anterñmiento de Caminos y Ae
ropuertos de usar dicho jnmneble 
para Bodega y Alojamiento de cua. 
drillas del Distrito N• 5, El Arrenda
dor dá en an'e!Jdamiento el inmueble 
descrito, por el precio de Cuarenta 
I.c:npira.s mensuales (L. 40.00) in
cluyendo el servicio de agua potable 
pago que será efectuado a través de 
la Tesorería General de la República 
previo trimjte; leg&1es de la docu
mentación respectiTa y al fimilizar 
cada mes. gastDs que serán imputa
dos a la Clasifica.ción siguiente: 
Título 4-12. Funcign 3.8, Programa 
1--01, Re n g 1 ó n 017, Objeto 250 
(Arrendamiento de Edificios). Clave 
Pad 1427Cf. 

Tercero: El presente Contrato será 
válido por el término de cinco (5) 
meses a partir del 1 • de agosto al 31 
de diciembre de 1977, pudiendo ser 
prorrogable a _voluntad de ambas 
partes sin necesidad de nuevo Con
trato y si antes del vencimiento de 
éste no se ha notificado a la otra 
parte el deseo de darlo por terminado 

El Anendatario manñ KI qae 
acepta el arrendamiento del iJum1eble 
en las condiciones, esti:pnlac"mes en 
el presente Oontrato, asimjano no se 
obliga a realizar ningnna mejora al 
inmueble, entendjé.ndcwp que el arrm. 
datario puede exigir al arrendador 
por la vía jwlicia J el saneamiento o 
mejoras al inmueble que por factores 
imprevistQs surgieran cuando el pre
sente Contrato estuviera en vigior y 
que el arrendatario fuera eJ mento 
ajeno a las fallas del inmueble. 

Cuarto: Ambas partes de ClllllÚn 

acuerdo se romprometen e.. todaa y 
cada una de las partes estipn ...... en 
el presente O>!ltrat<> y en .,_ de 
Wta de cumplimiento por perle de 
alguno de ellos sin ea.usa Y•i" .,,, 
dar por ,,...ie1ro el mismo; ai por 
cualquie!' mcti- algunos de 1oe 
Contratantes quisiera darlo por ~-
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Wl!ado antes de Ja fecha del .venca
mjento, debetá avisar a. la otra parte 
con la. 4ehida anticipación, expomen
do las ea:asas jnstifieadas que lo 
deterniiDan a ello... 

Qmntn: En el caso de que el 
Ai:re1 •latario quisiera SlÜMlrrellda!' 
el innrnehle, ·deberá consultar ·y ob
tener el coosen:timiento. del Arrenda· 
dor: .En. fe de lo cual firmamos el 
p1wenre ContratO con apego á Ja Ley 
en la cjndird de Comayagñelá., Distri· 
to CentnW, a los once dÍl\S del mes de 
octubre de mil novecientos sel ad a y 
siete. (f y S) Tte. Qiel de lng. 
D.E.M. Mario Flores 'l'bereáD. Mi
nistro. (f) Manue1 de.JeoiúalliraJda. 
Contratista.---Comuníqaese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 
El SecretariO de Estado en el Des

naeho de Comnnicaciones, O b r as 
P6.blicas ...... ft....,,...~ y ~·~pv•~. 

Mario li'1ores TheresÚI 

ACUERDO NUMERO 687 
Tegu,cigalpa., D. e_ 31 de octubre 

de 1!1'17. 
El Jefe de F.sta.do, . 

ACUERDA: 
Aprobar en. todas sus parles, el 

· Contrato que literalmente dice: 

C-ONTRATO POST AL 
Nosotroo, Mario Flores Theresín, 

Secretario de E&ado en el Despacho 
de Comunicaciones, Obras PW>.lieas v 
Transporte, que en, adelante se ib:. 
mará. "El Gobierno» y el señor lleri
bert.o Vatiecillo Mora:l.án, mayor de 
edad, hondureño, caaado, con Tarjeta 
de Identidad N• l'l', Folio 2, Tomo n, 
Solvencia Municipal Serie "H" .... 
516645, Exención, J:inpnesto Sobl"e la 
Renta N• 108503, quien en 3de:Jante 
se llamará "El Contratista." hemos 
conveni& en celebrar como ert efecto 
celebramos el po:esen:te Olntrato bÍ.jo 
las .f'!á•rsnñs signienñ?: 

· Primera.: El Contntista se oom. 
promete a prestar sns servicl(]8 como 
Transportador. Postal de Morocelí a. 
Ojo de Agua, en el departamento de 
El Pa.raiso. 

Segunda: El Contratista se com
promete a efectnar tres (3) viajes 
sezrnma!es para cada rumbo, ponien
do de Sil pa:rt.e toda la diligencia 
tJOSible en el cnmplimiento de sn 
deber. 

Tercera: El periodo de duraciOO 
del presente Contrato "'"""'n'W'á a 
contarse desde el dieciséis de octubre 
y terminará el treinta y uno de di-

ciembÍ'e de mil novecienúis setenta y 
siete. 

Cuarta: El Gobierno págará al 
~tratista por este servicio. la sama 
de L. 225.00 {DoscientDs Veinticinoo 
Leropiras Exactos), pagaderos· en 
mensualidades de L. 90.00 (Noventa. 
Lempira.s Exactos), vencidas cada 
Uil3', mediante Orden de Pago librada 
contm 'l& Tesolería Gen al de la 
República, que será emitida a tra.véi; 
de ia: Secretaría. de CommñC3ciones, 
Obras Púf)Heas y Transporte. Ambas 
partes aeeptan lo 3lJ.teriormente es. 
tipulado, en fe de lo cual firman la 
presente Contr&to, .én. la ciudad de 
Tegncigalpa, Distrito Central, a los 
ve'.atiséis dúis del mes de octubre de 
mil DOvecientos setenta' y siete (f) 
na 01el de ]'ng. D.E.M.. Mario Tio
res Tb.eresín, U"mislro. (f) Heriberto 
Valleeillo Morazán, Contratista.. -
Comuníquese. 

JUAN A.IBER.TO MELGAR C. 
.El Secretario de Fstado en el J:>e$. 

pacho de Comun!caclones, Obras Pú
blicas y Trsnsporte., . 

Jimio l!TIYres' ~ 

Acuerdo N• 688 
Tegucigalpa, D. C., 8 de noviembre 

de 1977. 
El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 
Autorizar al Ingeniero RubéJI Cia-

re Andino al Licenciad-O José M. . .. Y. . . 
Ilia.s Plata; .Jefe ·. Administrador Fi-. . . .. . y . 
nancíero 'de la Unidad Ejecutora del 
Banco Mundial. lespectivamente, pa
ra. que viajen a la ciudRd de Washing
ton, Estados Ullidos de América, du
rante los días del 12 al 19 de 
noviembre del pi:-esente iüío· con el 
p1opósito de recibir entrena.miento 
Mmiirlstra.tivo en el Banco Mnni!ial 
de a.qnella ciudad. . 

Los pasajes y viá.tkos del fugerúe
ro Ciare Andino y Licenciádo · Días 
Plata, serán p'lgados .por la Direccion 
General de · Caminos.~uníqnese. 

JUAN ALBERro MELGAR C. 

El ~ de Estado ·en los 
Despachos de Comnnieaclones; Obras 
PúbliC'l!S y Transporte, 

Mario Flmes !.'lata 

~~.el~qae~ 
mejorrunientos viales, ~ 
equipo para mantenimiento de ea,! 
teras y el me:im"amiento de la • ....., 
nistración Ejecutiva y opera~ 
de Mantenimiento de •e¡ 

'--'-~--' Carreter:is, que se ~~uuci eon fina · -
del Préstamo del Banco 17,,...;:: 
na! de Reconstrucción y Fomento 
{BIBF) N• 1341 y 1342-IiO. 

Considerando: Que de!!tzo de la 
Partida del referido Préstamo; se .,._ 
ta.hleci.ó la necesidad del entrena. 
miento de Personal ·para "ªmi11;,q rar 
y dirigir en forma et'ecti?a las Ope

raciones de mantenimiento viáI y de 
eqtnp<>. 

Co!lsiderando: Que la Firma ROY 
JORGENSEN MlSOCIATED, JNC.. 
prestó servtelOS similares durante el 
periodo 1974-1975:., a la Dirección 
General de Mmlt>minñento de eam;. 
nos y ~ h•'hiffldose obte
nido resultados ll<JSitiv<i& por Ja se
riedad 'Y responsabilidad con que eje
cutaron les f.ra,ba.jos. 

Considerando: Qae . la Firma Con
sultora arn'ba. ~. ea espe
cia.lista en este tipo·de íisisf'Ílncia 

Con.¡idemncio: Que el trámite de 
Licitaci9n Pública para contratar leí.O 
servicias téc!lieos que pudiet'.a pro
porcionar la Firma ROY · JoRGEN
SEN ASSOClATED, INC., coustitui
rá un ·notable retraso para lll 
puesta en ejecución del Programa 
menciona.do. 

Por tanto: En uso de las facnlta
des de que está investi®. 

ACUERDA: 

. Autorizar al Secretario de EstadO 
en los Desplaehos de Comunicacjooet 
Obras Públicas y Transporte, pan. 
que en forma. direetá negocie Y ~ 
criba el respectivo Oxitra.to de· Aló
tencia Técnica. V ~ (jJll 

la Firma. CONSULTORA ROY JOR
GENSEN ASSOCIATED. lNC.. _.. 
forme a los términos en tefaeneia 
que fueron presentados al :8amO Yn
b.rnacioDal de ReconstrUCción y Fo
mento.-Comur.1quese. 

JUAN ALBERTO MJQ'&lR c. 
El Secretario de Esbldo en E! De&-

~ N• 689 pacho de Comunica.clones. ()braS Pú-
Tegucigalpa., D. C., 8 de noviembre· blicas y Transporte. 

de 1971. )laño FloreS --
El Jefe de Estado, 

ConsideranOO:' Que es imposterga. 
ble mgencia iniciar en enero del pro. 
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